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ModeJo de instancia que se cila
Dirigida a:

Excmo. Sr:. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Murcia.
Nombre, apellidos y documento nacional de identidad del

5.Olidtante o director 'del equipo, así como los miembros del
mismo.

lugar y fecha de nacimiento.
Domicilio, expresando población, calle, distrito postal y

numero de teléfono.
Solicita la inscripción al concurso de ideas para el edificio de

ampliación de la Casa Consistorial en MureJa.
Títulos académicos.
Colegio Oficial de Arquitectos a que pertenece y 'número de

colegiado.
ivIención expresa al pago de los costes de. la document<'luón

informativa y resguardo del giro postal o telegráfico etectu;.H.io al
el~cto. .

Lugar. fcrha y firma.
I tl ~.:rlese.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de JI de julio de 1985. de /0 DireCCIón
General de Trabajo. por la Que se dispone la publica·
ció" del Convenio Colectivo de la «(Emprf"sa Nacional

_Santa 'Bárbara de Industrias JI¡litares. Sociedad Anó
nim(l)h

Visto el- texto del X Convenio Colectivo de la «Empresa
Nacional Santa Bárbara de Industrias Militares, Sociedad Anó
nima». recibido en esta Dirección General de Trabajo. entre el día
22 de abril y el dia 15 de julio de 1985, fecha en que tuvo entrada
la documentación complementaria, suscrito por las representacIO
nes de la Empresa y de los miembros de I~ Comités de, Empresa
con fecha 10 de abril de 1985, y de confonnldad con el artICUlo 90,2
del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de mano, y
articulo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de TrabaJO.

[sta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar su inscripción en el Registra de Convenios

de esta Dirección General. con notificación a la-Comisión Negocia
dora.

S('gundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de julio de I985.-EI Director general, Carlos
Navarro López. P. A. (articulo 17 Real Decreto 539/1985, de 8 de
abril). el Subdirector general para la ~egoclaclon Colectlva y
Cündiciones de Trabajo, Francisco González de Lena.

x CO:-;VE:-iIO COLECTIVO DE LA EMPIU:SA :'oóAClO:'>AL
«SANTA BARBARA» DE Il\DUSTRIAS MILITARES, S. A.

CAPITULO PRIMERO
Ambito

SECCIÓN l.a FINALIDAD, ÁMBITO TERRITt;>RIAL Y FLNClONAl

Artículo l. El presente Convenio establece y regula las relac:o.
nes laborales por las Que han de regirse las condiciones de trabajo
de la «Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Militares,
Sociedad Anónima». en todos y cada uno de los Centros de trabajo.
cualquiera que sea la actividad que en eUos se desarrolle y el lugar
en que se encuentren emplazados dentro del territorio nacional.

Art. 2. A.mbilv persona/.-El vigente Convenio será de apnca
ci6n al penonal civil integrado en la tabla salarial que se adjunta
como anexo l. quedando excluido del mismo el personal titulado
no inc1uido en la citada tabla.

An. 3. Ambito tempora/.-EI presente Convenio. cualquiera
que sea la fecha de su pubÍicación en el «Boletín Oficial del
Estad"", tendnl <vigencia desde el I de enero de 1985 al 31 de

. diciembre de )986. De no ser denunciado por cualquiera de las
partes con una antelación minima de tres meses 8 la fecha de su
terminación, el prese!lte Convenio quedará prorrogado tácitamente
por años naturales.

No obstante. a partir del 3i de diciembre de 1985. sin necesidad
de de':1uncia. podran ser revisadas las siguientes materias:

- Sistemas de primas.
- Clasificación profesional.
- Prestaciones :)oc1ales.
- Derechos de los trabajadores.
- Distribución salari".! del incremento pactado.

An. 4. Compensación.-Las condiciones pactad:ls en el pre
sente Convenio serán compensables en su totalidad C(lO las que
anteriormente rigieran por mejnra pactada o unilatcrzlmentc con·
cedida por la ,Empresa, por imperativo legal, jurispmdcnciaL
contenciOso-administrativo, pacto de cualquier dase. COotr31O
individual o por cualquier oIra causa.

Habida cuenta de ·ia naturaleza del Convenio. las liispo<;iciones
legales futuras (dictadas por cualquier autoridad, Organismo o
jurisdiccióndel .\'1inisterio de Trabaj') o del Gohierno) que impli·
quen yanauón cconó:~llca el"! todos. o en algun('ls de le'> conü'ptos
rctnbutl\'cs. siempre que C'skn determinados d1nc:",.trlamente o
afecten al número de horas pactadas a trabajar (computadas
anualmente) únicamente tendrán eficacia práctica si consideradas
en cómputo anual superasen al nivel del Convenio.

Las condiciones pacladas en el presente Convenio forman un
todo orgánico indivisible. ya los efectos de su aplicar:ión práctica
serán considerados globalmente por ingresos anuales a rendimien
tos minimos exigib}es.

Art. S. Situaciones individua/es.-Se respetarán las situaciones
individuales que, con carácler global y cómputo anual, excedan de
las condlclOnes pactadas en el present~ Convenio. manteni~nJose
estrictamente a título personat

CAPITULO 11

Organizacion del trabajo

SECCIÓN J.a PRINCIPfOS GENERALES

Art. 6, La orpnización práctica ~I trabajo con sujeción las
presentes disposiclOnes y a la Iqislación vigente es facultad de la
Dirección de la Empresa.

Sin merma de la facultad qllt le correspotHle, lo DirecciÓfl "
a sus reprentantes legales, Jos Comités de Empresa tendrán las
competencias señalad.as por el Estatut() de los Trabaj<Jdo~. juris-
prudencia laboral y contenciosa.administrativa.·sin peJjuicio de las
que en su dia establezca el Estatuto de la Empresa Pública. De (os
cambios organizativos Que se produzcan en cada Centro de trabajo
se informará al Comité de Empresa. "

Art. 7. La organización del trabajo estará basada fundamental
mente en:

a) La racionalización de~ trabajo.
b) El análisis, valoración y clasificación de las tareas de cada

puesto o grupo y sistemas de incentivos. ~

c) la adaptación de-Ios trabajadores .. los puestos de trabaio
de acuerdo cun sus aptitudes y adecuación de las plantillas de
personal. .

SECClÓN L 3
RACIONALIZACIÓN DEL TRABAJO

Art.8. La racionallzación del trabajo estará basada fundamen
talmente en:
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te.., Tiempo concedido unitario en la cuantía Que tenía antes de
la modificación (en horas).

1'e - Tiempo concedido unitario en la cuantía a que ha quedado
redUCIdo (en horas).

n=- Numero de unidades de producción contabilizadas con el
nuevo tiempo unitario, desde su entrada en vigor hasta el mes a

. que corresponde el valor del índice.

Terminado un año, en el mes de enero del siguiente se iniciará
nue\'amente la determinación de las reducciones de tiempos que se
produzcan a panir del día primero.

Cuando se introduz~an sucesivas disminuciones de un tiempo,
se suspenderá la contabilidad de unidades producidas con el
tiempo concedido anterior. iniciándose una nueva contabilidad en
base a la última disminución introducida.

SECCIÓN ~.a A!'lÁLISIS, VALORACIÓN y CLASIFICACiÓN D!: LAS
TAREAS uE CADA PVESTO o GRUPO PE PuESTOS y SíSTEMAS DE

INCENTIVOS
Art. 13. El sistema de incentivos estará basado: En los tiempos

para todos a.:tueHos trabajadores que los tengan establecidos para su
tarea en las r'Toducciones, o en un sistema de evaiuación personal.

Art. 14.. La prima obtenida poI un trabajador se obtene!'á
multiplicando el tiempo ahonado por el valor de la hora ahorrada.
El tiempo ahorrado (Ta) se calculará de la siguieMe forma:

Ta * 1,25 x Te - Ti

siendo Ti el tiempo invertido.
An. 15. Se establece como índice o medida del rendimiento

del trabajad'Jr la relación existente emre el tiempo concedIdo ~: el
invertido, de tal suene que actividades y rendimiento tendra la
siguiente correspondencia.

Actividad normaL......... 100 Rendimiento normaL... LOO
Actividad media............ 120 Rendimiento medio..... 1,~O
Actividad óptima........... 140 Rendimiento óptimo.... 1.40

Art. 16. El rendimiento mír;ümo exigible al trabajador será el
normal (1,00). Rendimientos inferiores no darán lugar a la perctp
ción de prima.

El rendimiento óptimo (1,40) es el límite supelior, cuyo objete
es ve~ar por la seguridad e integridad fisica y psíquica del
trabajador.

Art. 17. La revisión de tiempos y rendimientos se efectuará
siempre previo ayiso al Comité. de Empresa, por _alguno de los
hechos siguientes:

1.0 Por reforma de los métodos o procedimientos industrial o
administrativos en cada caso.

2.° Cuando hubiere inéurrido de modo manifiesto o indubi
tado en un error de cálculo o medición. o se obtengan rendimientos
inferiores a lo normal o. superiores al máximo establecido.

3.° Si en el trabajo hubiera habido cambJo en el número de
trabajadores o alguna otra mo4ificació!1- en las condi<:IOnes de
aquél. '

Se avisará. en -todo caso, al operario que vaya a ctQnometrarse
de que va a proCiederse a la medición de trabajo que realiza.

Art. 18. La garantía de un estudio de tiempos o producciones
se fundamenta en: - \

a) l.a adaptación. del operario al puesto de trabajo.
b) La suficiente estabilización de las operaCIOnes.
Art. 19. Se dará un plazo a quien trabaje por primera vez en

un determinado puesto para obtener el rendimiento mínimo
exigible, garantizándole mientras tanto el incentivo correspon
diente al rendimiento medio obtenido en los tres meses anteriores,
bien sea como operario directo o in<;lirecto.

Art. 20. Para todo el personal de nuevo ingreso se considerará
el pe~odo de prueba como de adaptación a un mismo puesto de
trabaJO, durante el cual se le acreditará el rendimiento normal.
salvo Que obtenga uno superior.

a) Análisis del trabajo y mejora "de métodos y procesos SECCI6~' 4.a
ADAPTACIÓN DE LOS TRABAJAOORE'i A LOS PL:ESTOS

industriales y administrativos. DE TRABAJO DE ACUERDO CON SUS APTITUDES Y ADECUACIÓN DE
b) Análisis de los rendimientos correctos d~ ejecución. LAS PLAl"iTILLAS DE PERSONAL

Art. 9. La simplificación y mejora de los métodos de trabajo _ Art. 21. la determinación y establecimiento de las plantillas
constituye la primera fase de racionalIzación y. dada su naturaleza que proporcionen el mejor índicc de productividad laboral de la
dinámica,. será el resultado de aplicar a las necesidades de la Empresa. será consecuencia de los estudios de la división del
Em~resa, de acuerdo con los medios Que ésta disponga, los avances trabajo, análisis de rendimientos y plena ocupación de todos los
téCnICOS que se produzcan y las iniciativas del personal, cualquiera trabajadores, llevándose a cabo por la Dirección. de acuerdo con las
que sea su categoría. necesidades de la misma. oido el Comité de Empresa.

An. 10. La detenninación de los tiempos y rendimientos Los Comités dt~ Empresa tendrán al respecto las competencias
reales podrá hacerse ~r c~lquiera.de los. procedimientos vigentes que les señala el Estatuto de los Trabajadores.
en ~a Empresa (por estlmacIon prevIa del tiempo, cálculo, cronome-
traJe

t
mu~streo, ete.), o. cualqUIer otro que de mutuo acuerdo entre SECCIÓN S.a COMISIÓN DE PRODUCTIVIDAD

la DirecCIón y el ComIté de Empresa puedan establecerse I'revio
informe de ICl Comisión de Productividad. ' An. 22. En cada Centro de trabajo se constituirá en el pla70

Art. 11. Cuando se establezca un tiempo O se revise se aplicará' de un mes, a partir del la firma del presente Comenio. una
de inmediato. Se establecerá un cauce de reclamaciones, para lo Comisión que estará formada por tres miembros designados por la
cua~ se, rellenará .un ejemplar por duplicado. U~a de las copias se Dirección y otros designados por el CQmité de Empresa.
enVIara a 1& Oficma de TIempos y 01l"a, necesanamente, al Comité Esta Comisión de cada Centro de trabajo se reunirá necesaria·
de Empresa, que entenderá de las mismas y emitirá su informe mente una vez al mes.
previos los asesoramientos necesarios. ' Seran competencias de e~ta Comisión:
~. 12. A cada trabajador se le concederá un tiempo para a) El análisis de los índices de productividad:

reahzar su ta:rea que comprenderá el tiempo normal, los suplemen-
tos personal y los qu~ el puesto de trabajo requiera. A este tiempo - Por mejora de los índices de producción.
se le denomina tiempo concedido (Te) y es el que corresponde a - Por perfeccionamiento de la estructura.
una ejecución a actividad normal (lOO). Se entenderá por actividad - Por aumento de rendimientos.
normal la de una persona de estatura media que anda por suelo - Por reducción drl absentismo.
llano sin carga. en condiciones normales de temperatura y hume· b) Estudio de las reclamaciones sobre tiempos.
dad a 4,8 kJ lómetros/hora.

,Á. P.. 23. Definida la productividad como la relación entre el
volumen GC producción y los recursos huma:1os dl ... ponibles, los
auméntos de dicha producti vidad, en conclici ::mes de homogenei·

'dad podrán ser debidos a algunos de los siguientes factores:

a) Aumento de la producción sin variación en los recursos
humanos como consecuencia de:

- Inversiones en las instalaciones v medios de producción.
- Mejora de los procesos producti\'os.
- Aumento del rendimiento individual.
- Reducción del absentismu en el personal directo.

Las dos primeras causas se pueden evaluar determinando la
variación expenmentada por los tiempos concedido~. las otras se
evalúan directamente a través de los índices respectivos.

b) Reducción de las nece~idades de personal indirecto, como
consecuencia de:

- Inversiones en las instalaciones y medios utilizados por el
personal indirecto.

- Racionalización de los procesos -¡mprüductivo~.

- Aumento del rendimiento individual del personal indirecto.
- Disminución del absentismo de este mismo personal.

Las dos" primeras causas ceben traducirse en una mejora de la
estructura" que puede evaluarse por comparací:Jn de l;;:s he-ras
reaJizaG.<.ts por el persom.1 indirecto en relación con el personal
direc'o.

.El rendimiento de] personal indirecto puede evahlarse por
muestreo de actividad en los pue~lOS de trabajo de este personal.

El absentismo tiene su propio índice de evaluaCIón.
Cerno consecuencia de lo anteriormente expuesto, se establecen

los siguientes índices de productividad:

l. Indice mensual de disminución de los tiempos concedidos.

Este índice evalúa el aumento de producción que se origina por
mejora de las instalaciones de los medios de producción y de los
procesos productivos. determinando la disminución de las tiempos
concedidos a que estas mejoras dan lugar durante el año.

11 - (tc - rc) x n (en horas)
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En caso de utilizarse otró sistema para la medición del trabajo
(toneladas/horas. tiempo por kilo, etc.), es preciso convertir este
dato en tiempo concedido o tiempo tipo-hombre por unidad
producida, antes de intróducirlo en la expresión para la determina
ción del índice, de tal forma que este índice proporcione la
reducción total de tiempo tipo de la plantilla afectada, como
consecuencia de una mejora de las instalaciones o del proceso.

Este índice reflejara los aumentos de productividad. por los
conceptos señalados, que se producen en todos los puestos de
trabajos directo.

2. Indice mensual y acumulado de rendimientos de personal
directo.

En el rendimiento de personal directo es preciso _distinguir entre
el rendimie.nto teórico que resulta de la relación entre los tiempos
concedidos y los tiempos invenidos y el rendimiento real que
resulta de la determinación de la actividad media real.
- De la comparación de ambos rendimientos se extraerán las

oportunas consecuencias.

2.1 Rendimiento teórico.
Los datos correspondientes al período considerado se aplicarán

a la expresión

Tiempos concedidos
In - ---------

Tiempos invertidos

Cuando se utilicen otras unidades para la medición del trabajo
se convertirán las unidades señaladas, en condiciones de homoge
neidad antes de su introducción en la fórmula.

2.2 Rendimiento real.
Se establecerán los muestreos de actividad necesarios para

avaluar la actividad media real de los puestos de trabajo directo.
Este índice tendrá la denominación hR y el valor que resulte de

dividir las actividades medias obtenidas por 100.

3. Indice mensual y acumulado de rendimientos del personal
indirecto.

A lo largo de cada mes se realizarán los muestreos necesarios
entre el personal indirecto para disponer de valores objetivos y
representativos de la actividad de este personal.

En cada Centro de trabajo se estudiará la forma de llevar a cabo
los muestreos y la posibilidad de obtener datos parciales por áreas
o departamentos.

Este índice se le designará por la referencia 13 y tendrá el valor
Que resulte de dividir las actividades medias obtenidas por 100.

4. Indice mensual y acumulado de absentismo.
Estos índices se obtendrán para la plantilla directa, indirecta y

total, de acuerdo con los datos correspondientes al período conside
rado aplicados a la expresión

Horas convenidas-Horas ordinarias realizadas
1,- x 100

Horas convenidas

Horas convenidas son las horas teóricas que realizaría la
plantilla afectada, de acuerdo con lo vigente en el Convenio.

Horas realizadas son las horas ordinarias realizadas por la
misma plantilla sedalada anteriormente, por 10 que habrán de
excluirse, debidamente desglosadas, las correspondientes a enfer
medad y maternidad, accidentes, permisos retribuidos,. pennisos no
retribuidos, retrasos, faltas injustificadas, actividades sindicales, así
como cualquier otra ausencia al trabajo.

No se tendrán en cuenta las horas extras, en las que, lógica
mente, no hay absentismo.

El acumulado se obtendrá sumando las horas convenidas y
realizadas, el pe riodo considerado, antes de calcular 14•

Con independencia del índice de absentismo señalado anterio·
mente, se determinará el índice oficial que excluye las bajas por
maternidad, permisos retribuidos, activl(lades sindicales y cual
quier otra retribuida.

5. lndices mensual y acumulado de reducción de horas
indirectas.

Los datos correspondientes al periodo considerado se aplicará a
la siguiente expresión.

Horas indirectas realizadas
1, - _-=-0_---,,,-__---;:--;-_

Horas directas realizadas

las horas extraordinarias, tanto directas como indirectas, se
consideran como realizadas a estos efectos..

El acumulado se obtendrá sumando las horas indirectas y
directas realizadas correspondientes al período considerado antes
de calcular 1,. .

En cada Centro se estudiará la conveniencia de establecer
índices parciales por talleres, departamentos, etc., con objeto de
facilitar el análisis.

Los índices señalados tienen carácter de provisionalidad en
tanto se dispone de mayor experiencia para considerar la conve
niencia de introducir nuevos indices o modificar los que ahora se
establecen.

SECCIÓN 6.- CLASIFICACIÓN PR.OFESIONAL

Art. 24. El personal que preste sus servicios en cualquiera de
las actividades que desarrolle la Empresa, se clasificará de acuerdo
con las funciones que desempeñe en los siguientes grupos profesio·
nales:,

a) Técnicos.
b) Administrativos.
e) Subalternos.
d) Obreros. .
Los grupos profesionales y categorías laborales que se describen

y relacionan en el anexo 1 son meramente enunciativos, no estando
por tanto los Centros de trabajo obligados a tener cubiertas todas
las categorías Que se enumeran, si las necesidades no lo requieren.

Por otra parte, podrán asimilarse a cualquiera de las categorías
existentes, por analogía con las mismas, nuevos puestas de trabajo
que se encuentren definidos específicamente.

Dicha asimilación se llevará siempre a efectos por la Comisión
Mixta de Vigilancia y Aplicación del Convenio.

CAPITULO III

De la contratación laboral

SECCIÓN l.a REQUISITOS. PRINCIPIOS GENERALES

Art. 25. Principio genera/.-La contratación del personal es
facultad de la Dirección de la Empresa dentro de la extensión y con
las limitaciones contenidas en la legislación vigente y en el presente
Convenio.

La Dirección determinará en cada momento el tipo de contrato
a celebrar, formalizándolo por escrito en todos los casos, remi
tieñ\1o al Comité copia del mismo.

SECCIÓN 2.- SELECCIÓN E INGRESOS. REOISTRO DE PERSONAL

Art. 26. La Dirección del centro de trabajo podrá realizar, de
acuerdo con las disposiciones en vigor, las pruebas de ingreso que
considere oportunas y esencialmente en cuanto se refiere a la
aptitud y clasificará al personal con arreglo a las funciones para
cuyo deseml?Cño hubiere sido contratado.

Por la Dirección del centro de trabajo se informará detallada
mente por escrito al Comité de Empresa, con la debida antelación,
de los puestos de trabajo a cubrir por el personal de nuevo ingreso,
así como de los criterios a seguir en la selección pudiendo el Comité
hacer las sugerencias que, en su caso, consideren -al respecto.

Se informará por escrito igualmente de las pruebas a realizar y
de.la evolución de cada una de ellas con la debida fluidez y del
resultado final .

Habida cuenta de las especiales características que concurren en
las Escuelas de Formación Profesional de la Empresa y con el fin
de conseguir una in~ón de los alumnos en las mismas, los
puestos de trabl\io ~ue mcidan en el oficio o especialidad de las que
se imparten en dichas Escuelas se cubrirán directamente por
personal procedente de las mismas, asi¡nAndose por rig¡¡roso orden
de puntuación. ~

Los alumnos Que -se encuentren comprendidos en el punto
anterior y hayanjinalizado el primer curso de Formación Profesio
nal 2, iI1$fesarán con la categoría labora! de Oficial de tercera y los
que hubieran finá1ízado Formación Profesional 1, lo harán con la
categoría labora! de Especialista.

En aquellos supuestos en Que las plazas a ocupar no sean
propias de su oficio o especialidad tates alumnos tendrán preferen
cia para ingresar en igualdad de condiciones con el restante
personal. '

Todas las convocatorias de solicitud de personal pasarán
necesariamente por la Oficina de Empleo.

Será incompatible con la condición de aspirante a trabajador de
la Empresa: ,

l. El estar incurso en cualquiera de las leyes que sobre tal fin
existan o pudieran existir. .

2. El percibir pensión de cualquier Organismo oficial, excepto
aquellos que lo sean por incapacidad fisica o psíquica, orfandad o
viudedad.
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A la persona seleccionada para la ocupación de la plaza, se le
concederá un plazo de treinta días para llevar a cabo su incorpora~

ción a la Empresa con el fin de atender sus propias necesidades.
Se establecen los siguientes periodos de prueba: Técnicos

titulados incluidos en la tabla salarial, seis meses; personal técnico
no titulado, dos meses; resto del personal cualificado, un mes;
personal no cualificado, Quince días. .

Art. 27. El ingreso. del personal fijo tendrá lugar por las
categorias profesionales que a continuación se indican, salvo
circunstancias excepcionales, en cuyo caso será preceptivo el
informe del Comité de Empresa que se emitirá en un plazo máximo
de siete días.

Técnicos de Taller: Maestro Industrial.
Técnicos de Ot:ga.nizaci6n: Auxiliar de Organización.
Técnicos de Oficina: Calcador.
Técnicos de Laooratorio: Auxiliar de Laboratorio.
Técnicos de Informática: Todas las categorías.
Administrativos: Perito Mercantil y Auxiliar administrativo.
Subalternos: Almacenero, Conductor, Vigilante Jurado, Orde-

nanza, Portero, Telefonista, Dependiente Auxiliar de Economato y
Limpiadora. .

~ersonal Obrero: Peón, Especialista y Oficia.! de tercera.

Art. 28. Registro y escalofón.-En cada uno de los centros de
trabajo de la Empresa se elaborará un registro general de personal,
al que tendrán acceso en todo momento los Comités de Empresa
previa autorizatión por escrito del trabajador, yen el Que figurarán
las circunstancias personales y profesionales del trabajador.

Art. 29. Todos los años, en el mes de marzo, se publicarán
fijándose en lugares bien visibles de cada centro durante un periodo
de vejnte días, aquéllos datos del registro de personal antes citado,
correspondientes a su identificación, numero de afiliación a la
Seguridad Social, clasificación laboral y antigüedad, para conoci·
miento y examen del personal de la plantilla: Que figura en el
mismo, al objeto de que en dicho plazo, puedan los trabajadores
que no estimen correctos los datos reflejados, solicitar la correspon
diente rectificación.

De cuantas variaciones se hayan producido en el registro de
personal, como consecuencia de las rectificaciones a que se refiere
el parrafo anterior, la oficina de personal lo comunicará al Comité
de Empresa, una vez registrad~s las mismas, publicándose de
nuevo dicho registro durante un periodo no inferior a veinte días.

SECCIÓN 3.a CESES

Art. 30. Los trabajadores Que deseen cesar voluntariamente en
el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo--en conoci
miento de la misma, cumpliendo los Siguientes plazos de preavlso:

a} Personal no cualificado: Quince días.
b} Resto del personal: Un mes.

El cumplimiento de este preaviso dará derecho al trabajador a
percibir su liquidación en la fecha que cause baja en la Empresa.

El incumplimiento del preaviso dará derecho a la Empresa a no
efectuar la liquidación al trabajador hasta el momento habitual del
pago a los restantes trabajadores de los conceptos objeto de
liquidación.

CAPITUW IV

Promoci6n y movilidad

SECCIÓN l.' PROMOCIÓN

Art. 31. Ascenso ordinario.-La provisión de vacantes en
régimen de a~ensos se reál~ará para ~da gruPO. y eS.l>e~ialidad
entre los de categoria profeSIOnal mmediatamente mfenor a la de
la plaza a cubrir, mediante tres turnos entre. el personal fijo y en el
orden siguiente:

- Una plaza por antigüedad, previa la aprobación de aptitud
por el Tribunal de ascensos. De no contar con ella, se dará un
cursillo de capacitación si el interesado lo desea. Superado con
aptitud el mismo, accederá a la cate$oria de ascenso. Caso de no
superarlo o haber renunciado al mismo, percibirj. la diferencia
salarial que hubiera, pero no recibirá la categoria y no ·ocupará
vacante, que pasará al tumo de concurso-oposición.
. - Dos. plazas por concurso-oposición.

Del ascenso por anüguedad Queda excluido el personal a que se
refiere el artículo 36, b). _

Dentro del primer trimestre de cada año, las Direcciones de los
distintos centros de trabajo, con los informes de los Comités de
Empresa, harán una previsión de vacantes para el.ascenso a cubrir

,durante el año en función de las necesidades estimadas.

An. 32. Ascenso a mando.-Los puestos que impliquen ejerci
cio de autoridad o mando sobre otras personas, se cubrirán siempre
por libre designación de la Dirección del centro de trabajo, entre los
que resulten aptos previo concurso de méritos y aptitud para el
puesto que se realice al efecto.

Durante el año 1985 las vacantes de Jefe de Equipo se cubrirán
por concuT5o-oposición.

Los ci~dos concursos tenderán a poner de manifiesto la
capacidad profesional, cualidades para el mando y capacidad' para
las relaciones humanas.

Art. 33. Normas generales de procedimiento.-EI anuncio de las
vacantes a cubrir deberá publicarse, al menos, con un mes de
antelación a la fecha prevista para llevar a cabo el concurso.
señalándose la fecha en el propio anuncio, que será dado a conocer
públicamente con indicación del pro~ma a desarrollar y/o las
condiciones que se ·requieran para aspirar a ellas. También se har
á constar la forma de celebrarlo, y los méritos, títulos y demás
circunstancias que sean pertinentes. .

Las Jefaturas de Personal tendrán en su poder los programas
para acceder a las diferentes categorías, los cuales se entregarán al
personal que lo solicite.

Art. 34. La aptitud que en cada caso corresponda, será
determinada por un Tribunal mixto, formado por igual número de
representantes de la Dirección y del Comité de Empresa de cada
centro, elegidos éstos en\re miembros del propio Comité u otros
trabajadores del propio centro siemr,re Que e¡tos ultimos ostenten
igual o superior categoría que el de a vacante a cubrir. En caso de
empate será el Director el Que decida.

Una vez constituido el Tribunal, éste señalará las pruebas a
realizar que' determinan el mínimo de conocimientos exigibles para
ocupar las plazas convocadas, acordando al propio tiempo la
ponderación que cada prueba haya de tener en el conjunto de las
mismas, asi como la forma de evaluar que estime procedente
kguir.

En todo'caso, para los distintos sistemas de ascensos se deberá
tener en cuenta lo siguiente:

- El concurso-oposición se basará en un sistema de carácter
objetivo tendente a evaluar los conocimientos y aptitudes teóricos
y prácticos en relación con las exigencias del puesto a cubrir.

- El concurso de méritos tendrá en cuenta a la hora de valorar
a los aspirantes las siguientes circunstancias: Titulación adecuada,
valoración académica, cursos ,realizados, diplomas obtenidos,
conocimientos en relación con el puesto de trabajo a ocupar,
historial profesional, y aquellas otras que, a juicio del Tribunal, se
consideren procedentes para determinar la mejor adaptación de la
persona al puesto de trabajo.

En el supuesto de Que se cubran simultáneamente vacantes
aplicándose diferentes tumos. se escalafonará en primer lugar a los
trabajadores que hayan obtenido la plaza por concurso-oposición.

Art. 35. Si convocado el concurso-oposición no se presentara
número suficiente de aspirantes o no se cubrieran la totalidad de las
vacantes, el Tribunal convocará concurso-oposición libre entre
todo el penona! Que deberá estar resuelto en quince días a partir
de la celebración del anterior.

Si aun así no se cubrieran las plazas., la Dirección del centro, de
acuerdo con lo que se establece en el capítulo V relativo a
formación profesional, dará un curso de perfeccionamiento a los
aspirantes de categoIÍa inmediata inferior a la plaza o plazas a
cubrir, procediéndo~ seguidamente a realizar el examen pertinente
para el ascenso. El plazo Que se fije para la impartición del curso
y posterior examen será de treinta días. .

En caso de no cubrirse la totalidad de las plazas, se sacará a
concurso-oposición entre todos los centro de trabajo de la Empresa,
quedando obligado el que resultara apto a trasladarse al centro en
donde obtuvo la plaza. El plazo Que mediará entre la convocatoria
y la realización del examen no será superior a quince días. Los
exámenes se celebraran en los centros respectivos, no siendo
necesaria la formación del Tribunal -excepto en aquellos en donde
exista la vacante- remitiéndose los mismos al centro donde está
constituido el Tribunal.

El trabajador al que se le asigne la plaza no tendrá ningún
derecho a indemnización por traslado, dado el carácter voluntario
que el mismo tiene.

En los casos qu~ las plazas de ascenso sean en los grupos
profesionales Que ostente mando o de ascenso a los mismos, se
cubrirán por el procediniiento en primera convocatoria Si no se
cubriesen, se procederá a cubrir la plaza en segunda convocatoria
entre todo el personal del grupo profesional Que corresponda
(especificar los grupos). Si aún asi no se pudiera efectuar esta
promoción, se procederá a dar un cuno de capacitación entre el
personal de la .categoria inmediata inferior y exclusivamente entre
los aspirantes a la plaza que se encuentren comprendidos en la
primera convocatoria, salvo que, por impedimentos. fisicos, • juicio
del Tribunal, justifique su no presentación en dicha convocatoria.
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En el supuesto de no ex.istir aspirantes en la primera coovocato-
ria el citado curso se darla a los aspirantes de la segunda
convocatoria que ostenten la categoría inmediata inferior, dentro
de los que asistan a este curso·se llevará a cabo un nuevo concurso--
opo<5ición para el. puesto. .

De no cubrirse la plaza se procederá a realizar un nuevo
concurso para el puesto entre todo el personal del centro de trabajo
y en caso de continuar vacante la plaza se acudirá al resto de los
centros de trabl\io de la Empresa. entre todo el personal.

En los casos en que existan plazas a cubrir que no sean
consideradas corno de ascenso y a las que pueda tener acceso el
personal de la Empresa, la incorporación a la s mismas se llevará
a caho mediante las pruebas de aptitud que. en su caso, se
establezcan entre la Dirección y el Comité de Empresa. .

Con el fin de lograr una mayor eficacia en la selección, ésta
prueba consistirá en cODcuTSO.oposici6n. "

SECCiÓN 2.& MOVILIDAD

Art. 36. La movilidad del personal, además de por las causas
legalmente "establecidas, podrá tener origen en una de las siguientes;

a) A petición del trabl\iador. En este caso, el trabajador deberá
solicitarlo por escrito a la Dirección del centro. En el lllazo de dos
meses la Dirección se manifestará al respecto por escnto. Caso de
acced~rse a la solicitud, se le ilsignari' la _categoria y salario del
nuevo destino, sin que tenga derecho a indemnización alguna.

b) Por disminución de la capacidad fisica.-En todos los casos
en que fuese necesario efectuar movilidad dt:1 personal en razón de
la capacidad disminuida del trabajador y cuando tuviese su origen
en alguna enfermedad profesional, desgaste fisico natural en la
Empresa, accidente de trabajo o cualquier otra enfermedad siempre
que ésta J10 le impida desarrollar otra función con plena responsabi
lidad, la Dirección procurará acoplar a este personal al puesto más
adecuado, percibiendo el trabajador la retribución correspondiente
a la categoría profesíonal que ostentaba anteriormente.

A este respecto se constituirá una Comisión formada por el Jefe
de Personal del centro de trabajo y un representante del Comité de
Empresa, que propondrá a la Dirección las fórmulas para a~oplar

al trabajador disminuido en vist:a de las circunstancias de cada
caso.

El personal acogido a tal situación no podrá exceder del 5 por
lOO del total de los trabajadores de cada centro de trabajo.

e) MovilIdad funcional.-En los casos de cambio de un depar-.
tamento o taller a otro, dentro del mismo centro de trabajo, se
respetará a los· más antiguos dentro de su ·categoría y grupo
profc:sional cuando 10 permitan las necesj.dades del servicio aten
diendo las características propias del puesto de trabajo.

dl Movilidad geográfica.-La movilidad entre los centros de
trabajo solamente podrá llevarse a cabo cuando el trabajador tenga
la l:ondición de fijo.

Art. 37. Cuando el cambio de categorla superior a otra
inferior, incluso fuera de su grupo profesional, se· produzca a
petición del interesado y la Empresa acceda éste pasará a percibir
las remuneraciones que correspondan a la nueva categoría, ocu
pando el último puesto en el escalafón.

Este artículo no será de aplicación en los casos previstos en el
apanado b) del articulo 36, .

Art. 38. Se concederá por la Empresa la permuta de puestos de
trabajo entre el personal de igual categoría y especialidad, siempre
que no se cause perjuicio a terceros.

Se concederán las permutas sin derecho a dietas ni a inde~niza
Clones a los pennutantes, conservando ést~~ su categoría.

CAPlTUWV

Formación profesional

SECCiÓN l.& PRINCIPIOS OENERALES

Art. 39. Se considera de sumo interés, tanto por parte de lá
Empresa como por parte de los trabajadores, el atender a la
formación y perf~cionamient~ del personal. .

Con estas accIOnes se pemgue una doble finalidad:
- La primera finalidad es obtener una formación profesional

mediante la cual se consila la mejor adaPtación de \"" trabajadores
a los diferentes puestos de trabaJo. .

- La segunda finalidad es obtener una fonnación humana
mediante la creación de expectativas de autorrealización y cauces
para lograrla dentro de la Empresa.

El fin es conseguir una mayor ~ficacia y productivi4ad y una
mayor promoción de nivel profeSlonal, cultural y social de los
trabajadores.

Para la consecución de todos los objetivos' previstos .en el
presente capítulo, se contará con la participación del Comné de
Empresa.

Art. 40. Plan de formación.-La formación se realizará dentro
del Plan General de Formación vigente. Para ello, dentro del
último trimestre de cada año la Dirección de cada centro de. t.l'a:bajO
propondrá las acciones de formación a efectuar para el SIgUI~?-te
año, que remitirá a la sede central -para su estudl,? y aprobaclon.

Copia de las propuestas se entregarán al Comlte de Empresa,
quien informará con arreglo al artículo.64.I, 3, ~), del Estatuto de
los Trabajadores, remitiéndose dicho mforme Junto con la pre
puesta cOIT6spondiente.

SECCIÓN 2. a ACCIONES DE FORMACIÓN

Art. 41. Es~. ac~iones de formación se. concretarán en los
siguientes tipos de cursos:

- De nuevo ingreso.
- De peñeccionamiento.
- De promoción.
- De reconversión.
- De formación cultural y profesional.
- Para puestos que impliquen ejercicio de autoridad o mando.

Arto 42. Cursos para personal de nuevo. in~eso.-Ten.drán
como objetivo iniciar a este personal en ~ 0!pDlzaclOn y funCIOna
miento de la Empresa. en los. conOCImientos ,profeslOn~le~ y
específicos del trabajo a desarrollar y en las normas y procedlml~n.

tos de seguridad e higiene en el trabajo.. .
Serán de carácter obligatorio y ~stán encamlOados a consegUIr

una mejor y más rápida adaptaCIón del nuevo empleado a su
puesto de trabajo,

El trabajador recibirá en los talleres y departament?s las
enseñanzas correspondientes a la categoría y puesto de ~rabaJo.qu.e
pase a desempeñar y será informado de los aspectos socloeconoml
cos de la Empresa, su organización y los efectos concretos que lo
vinculan a ella. .....

Art.43. Curso:; de perfeccionamiento.-TeJ!.drán como ~Djetivo
mantener, actualizar y desarrollar los conocinuentos profeslOnales,
tanto teóricos como prácticos, tendentes a que el.trabajador alcance
las máximas cotas de especialización en las tareas que n0t:rnal
mente tiene asignadas, así como las que en el futuro pudieran
encomendárseles.

Serán de carácter voluntario u obligatorio, según las 'necesidades
del trabajo y una vez oído ~l Comité ~e Empresa. Podrán
impartirse periódicamente con mdependencIa de la permanente
acción fonnatiya de los mandos intennedios.
. An. 44. Cursos de promoción.-Tendrán como o~jetivo' p~o

porcionar en la ~i~ de lo posible la CAlpacidad te?nco-p~ctlca

necesaria para partICIpar en las puebas de promoclOn a Dlveles
superiores. '.' ..

Dado su carácter, y para poder cumplir con lf?s pnnCIplOS de
igualdad de oportunidades, los cursos que se organIcen con e~t~ fin
tendrán carácter voluntario para todo el persona.1 que lo ~1.IClte y
posea las condiciones y aptitudes necesarias, preVIa la selecclon que
al efecto se realice. .

Art. 45. Cursos de reconversión.-Tendrán co~o objetl~o rea
daptar o transfonnar profesionalmente a los trabaJado~~s, slemp~e
que ello sea posible, en los supuestos de reestructuraCIQD tecnolo-
gica. .

En atención al fin primordial para el que se Imparten estos
cursos tendrán carácter· obligatorio. . _

Art. 46. Cursos de formación cultural y profeslOnal.-Tendran
como objetivo mejorar los niveles cultural y profeslf?n~ del
trabajador, en orden· a conseguir su acceso a otros co.noclm~entos
que no sean, necesariamente. los propios de su trabajo habitual.

Sed de carácter voluntario y se impartirán fuera de las horas de
trabajo. . .

Art. 47. Curso de formación para -pue~tos q~e_ Impllquen
ejercicio de autoridad o mando.-La Empresa Impartlra los cursos
correspondientes para todos aquell~s tra~ajad~es9!Je estén de~m
peñando un puesto de trabajo que lDlplique ejercIcIo de autondad
O mando, .

Entre los conocimientos a impartir figurarán, necesanamente,
relaciones humanas. organización del trabajo y Ordenanza de
Seguri~d e Higiene,

SECCIÓN 3.& NORMAS COMUNES PARA TODOS LOS TIPOS
DE CURSOS

Art. 48. El ttempo empleado e~ los cursos de tormació~ que
tengan carácter obligatorio será consider.ado como de trabajo. El
exceso sobre la jamada. se abonm:á a prorrata .0 será compen~~o
con la jornada de trabaJo, a elección del trabajador. Esta elecclon
se efectuará al iniciarse el curso.~. .
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Los cursos de -carácter voluntario se impartirán fuera de la
jornada de trabajo y no tendrán, por tanto. compensación econó
mica ni de jornada.

Los cursos podrán impartirse bien en la propia Empresa o en
centros exteriores i ella, tanto por personal propio como ·ajeno.

An. 49. La Dirección convocará los cursos de carácter volun·
tario COfI treinta dias de antelación, siempre que ello tea posible.
con indicación del tipo de cuno de que se trate y su con1enido. así
como la previsión de duraci6n, fechas y hOTario en que teodJi lugar
y demás condiciones requeridas por el mismo.

Tales indi.caciones se comunicarán también de forma individual
al personal que deba asistir a los cursos de carácter obligatorio.. .

SECCiÓN 4.- OTROS AsPECTOS

Art. 50. -TrabajoJ/or"l Cl8Mlltio "Irudios.-5in perjuicio de lo
que estableee la Ley, en los casos de que por necesidad acreditada
los trabajadores que se encuentren cUrsando estudios en un Centro
oficial deban variar IU horario de trabajo o disponer de permiso. lo
someterán al criterio de la Dirección del establecimiento, Ja cual, de
acuerdo con el Comité de Empresa, resolverá lo procedente en su
caso, en consecuencia con las repercusiones que se deriv~n del
proceso productivo al respecto. .
. An.. 51: Remuneraciones de Profesares de Escuelas de Forma·

ción Profesional.-A efectos de remuneración. y en razón de la parte
de la jornada que desempeñen la función. de Profesores de
formaCIón práctica o teórica en las Escuelas de Formación Profesio
nal, el personal que no sea titulado percibirá su retribución en
consonancia con el salario previsto para los Maestros de TaI!er.

Art. 52. A la firma del presente Convenio, en aquellos centros
donde existan Escuelas de Formación Profesional, se estudiará en
cada caso la participación de lps Comités de Empresa en los
Consejos de estos centros.

CAPITULO VI
Tiempo de trabajo

SECCIÓN l.a JORNADA DE TRABAJO ANVAL

Art. 53. Se establece una jornada normal de trabajo en
cómputo anual de mil ochocientas horas de trabajo efectivo para el
ano 1%5 para todo el personal de la Empresa, cualquiera que sea
el número de días al año de vacaciones o fiestas anuales y la
localización de las mismas en los días de la semana. De dicho
cómputo está excluido el tiempo por descanso.

En 1986 la jornada normal de trabajo en cómputo anual será de
mil setecientas ochenta horas de trabajo efectivo.

El número de horas de lrauajo en cómputo anual señalado
anteriormente se distribuirá en los calendarios laborales compt"nsa
dos de cada centro de trabajo, Que se someterán a la aprobación de
la Presidencia de la Empresa.. acompañados del informe que al
respecto emitan los Comités de Empresa. En la confección del
calendario laboral se tendrá en cuenta que el día de Santa Bárbara
será inhábil a' efectos de trabajo.

Al personal Que, individualmente yen' cómputo anual. tenga
acreditada una jornada anual de trabajo inferior, se le respetará a
título personal y a extinguir por futuras mejoras. sin qué en ningún
momento se vea afectado dicho cómputo con la modificación que
se establece.

Art. 54. La jornada diaria de trabajo se determinara en
función del cómputo anual correspondiente, teniéndose en cuenta
al respecto los días de trabajo efectivo, asl como ,las circunstancias
que puedan concurrir en Cada centro de trabajo.

SECCiÓN 2.a HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 55. Tendrán la consideración de boras extraordinarias las
que se trabajen sobre la jornada diaria -establecida en los calenda·

. rios laborales de cada centro de trabajo.

SECCiÓN 3.· VACACIONES

Art. 56. Todo el personal de la Empresa sin distribución de
_categorías laboral~ disfrutará de un período de vacaciones retribui

das de treinta días naturales al año. o la parte proporcional que le
corresponda en función del tiempo de prestación de sus servicios.

Al personal que ingresó a .partir de I de enero de· 1983 Y
sucesivos se la aplicará esta proporcion3;lidad desde la fecha de su
ingreso hasta el 31 de diciembre.

Las vacaciones se disfrutarán en el período oficialmente estable
cido y para, Jos ingresados con posterioridad a dicho periodo 10
llevarán a cabo antes de finalizar el año. .

En los expedientes personales se anotaran las fechas del devengo
de las vacaciones con el fin de determinar en su día la fiquidación
Que por cese de su relación laboral pudiera corresponder por este'
concepto.

Art. 57. Una vez fijado el peonado de vacaciones, ·si la
Dirección tuviera necesidad de variarlo respecto de alguno o
algunos trabajadores, deberá avisarto con una antelación de dos
meses al menos~ en el caso de no poder hacerlo, y previo informe
del Comité de Empresa, se le indemnizará en la medida·correspon
diente.

En todo caso, el trabajador a quien se le modifique su periodo
de vacaciones con relación al que tuviera antes de dos meses se le
indemnizarán los gastos Que justificadamente acredite~ si rl aviso
para el cambio de vacaciones se realiza en un plazo igualo inferior
a dos ·meses, la inde-mnización será de quince días de salario real
más los gastos que justificadamente acredite.

El trab~dor Que excepcional y justificamente tuviera necesi
dad de disfrutar sus vacaClOnes en periodo distinto al del resto del
personal lo pondrá en conocimiento de la Dirección. resolviéndose
la petición previo irifonne del Comité de Empresa.

El trabajador deberá cursar su peticióIT, salvo circunstancias
muy excepcionales, COD dos meses de antelación a la fecha prevista
para ·las vacaciones del resto del personal.

El período de vacaciones para el personal de seguridad se
realizará de fonna rotativa entre los afectados, según calendario
que el efecto se establezca a primeros de año.

La permanencia en el período ~neral de vacaciones del
personal de mantenimiento ie hará eligIendo entre los que volunta
riamente lo hayan solicitado; caso contrario serán designados de
forma rotativa entre ·los afectados.

Art. 58. Las vacaciones anuales de cualquier productor queda
rán interrumpidas en caso de que durante el disfrute de las misma~

se produzcan situaciones de baja por incapacidad laboral transito
ria. continuando posteriormente su disfrute en la parte que pueda
llevarse a cabo dentro del año natural. .

Art. 59. El personal que se reincorpore una vez cumplido el
servicio militar tendrá derecho al disfrute de las vacaciones
compktas, siempre que pueda llevarse a cabo dentro dcJ ano
natural.

En todo caso le será descontado eJ tiempo que haya disfrutado
o liquidado como consecuencia de su incorporación al servicio
militar.

SECCiÓN 4.a T.RABAJO NOCTURl\óO

Art. 60. Las horas trabajadas durante el periodo comprendidu
entre las diez de la noche y las seis de la mañana, salvo que el
salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno
por su propia naturaleza y que no podrá ser inferior al resultame
de aplicar el salario de su categoría el plus de nocturnidad en el
número de horas nocturnas que realice. serán ahonadas con el
incremento establecido en el artículo 73. apartado a). del presenh.'
Convenio para trabajos nocturnos.

Art. 61. El personal Que trabaje en turnos rotativos y su
jornada tenga horas comprendidas entre las diez de la noche y las
seis de la mañana percibirá el plus de nocturnidad establecido en
el presente Convenio en función de las horas trabajadas dentro del
periodo señalado anteriormente. pasando a cobrar la jornada
completa a partir de la cuana hora.

SECCiÓN 5.a TURNOS

An.62. Turnos.-EI sistema de turnos rotátivos se realizará en
período diurnos, es decir, tumos de mañana y de tarde, salvo que
circunstancias excepcionales, previo informe del Comité de
Empresa, hasan imprescindible el trabajar en turno de noche. De
esta normativa quedan exceptuados los servicios de carácter
permanente y aquellas fabricaciones Que por su índole no lo
pennitan.

Los turnos rotativos se realizarán entre el mayor número de
trabajadores, pudiendo ser la periodicidad de rotación semanal.
quincenal o mensual.

En los procesos productivos en que sea necesario trabajar a
turnos y el número de personas o la oomplejidad del trabajo lo
justifique, previo informe del Comité de Empresa. existirá al
menos una persona con categoria de mando.

Los trabajadores de cada sección que se encuentren realizando
su trabajo en'f'égimen de tumos rotativos pasarán; al menoS cada
dos meses, a jornada nórmal, como minimo durante un mes: si por
circunstancias especiales., de las que se infonnará al Comité de
Empresa, no pudieran pasar a jornada normal percíbirán. por el
tiempo que 5e le prolongue el régimen de tumos. el doble del
importe del plus de tumicidad. Esta,disposíción no será aplicable
a los servicios. de caricter pennanente o a los procesos continuos.
Para negar al cómputo de dos meses a tumo se sumarán periodos
inferiores, siempre y cuando no se 'baya estado un mes. en jornada
normal, en cuyo caso se volver' a iniciar el proceso.

En los C'.alendario~ laborales se determinarán aquellas secciones
en las que se p~vea la necesidad de implantar turnos rotativos en
base al volumen de prooucción previsto para ese ano, con
Indicación del horario.
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Cualquier tipo de modificación al calendario aprobado contará
COD el informe preceptivo del Comité de Empresa.

La Dirección avisará al menos con siete días de antelación a 105
trabaUadores su incorporaCión a los tumos rotativos o su modifica
ción, salvo casos·excepcionales debidamente justificados; de no ser
ast. al trabajador afectado se le indemnizará económicamente con
el PIlo de una semana más de tumo, bien sea por la falta de aviso
para la incorporación al mismo y con otra semana sr no existiera
dicho preaviso para la finalización del tumo, de todo lo cual se
pasará copia al Comité de Empresa.

ArL 63. La implantación' del sistema de tumos fQtativOS
corresponderá a la Dirección del centro, de acuerdo con la
legislación vigente.

Art 64. Permisos ret,ibuidos. -El trabajador tendrá derecho,
con aviso o previa solicitud, a licencias con sueldo en los casos y
cuantías máximas siguien~es tantas veces como se produzcan los
hechos: .

a) Por fallecimiento de cónyuge o hijos, cinco días naturales.
b) Tres días naturales consecutivos en caso de fallecimiento de

padres y hermanos; en caso de abuelos '1 nietos, un día. en cada
caso prorrogable dos dias mAs si hubtera desplazamiento con
necesidad de pernoctar fuera de la localidad de residencia.

e) Cinco días naturales por enfermedad grave del cónyuge, tres
dias en los casos de hijos y padres Y dos dIas en casos de hermanos.
En caso de intervención quirúrgica menor de cónyUge e hijos; un
día. La gravedad de la enfermedad o intervención vendrá determi
nada por el facultativo correspondiente.

d)· Cinco días naturales por nacimiento de hijos. .
e) Quince días naturales por contraer matrimonio, pudiendo

ser acumulados al período de vacaciond.
f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de

deberes publicos, a tenor de lo previsto en el apartado d) del
articulo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

g) Por el tiempo indispensable para asistir a consulta médica.
h) Un día por cambio de domicilio del trabajador. En caso de

necesidad acreditada podrá ampliarse a dos días.
i) Un día natural por contraer matrimonio de hijos, hermanos

y padres, prorrogables en dos días en caso de desplazamiento con
necesidad de pernoctar fuera de la localidad de residencia.

j) Por el tiempo indispensable para concurrir a exámenes
finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación para los
trabajadores que se encuentran cursando estudios en un Centro
oficial.

k) Hasta un total de cinco días laborales por año natural para
asuntos propios inaplazables; quedarán comprendidos los siguien
tes casos y cuantías:

- Un día natural por celebración de actos por nacimiento de
hijos.

- Un día natural por primer aniversario de fallecimiento de
cónyuge, padres. hijos y hermanos.

- Un día natural por fallecimiento de tíos, sobrinos y primos
carnales. .

- Cualquier otro que a juicio de la Dirección, a propuesta del
Comité de Empresa, pudiera tener la misma consideración.

Los permisos enumerados en los apartado bl, cl, i) y kl, en los
casos en que procedan, se concederán a los tra!"ljadores, tanto si el
parentesco es por consaauinidad como por afinldad

Art. 65. El trabajador deberá presentar siemp.... si asi lo so
licita la Dirección del centro, justificantes acreditativos del·motivo
alejado y en todo caso quedará a criterio de la misma el determinar
el número de días de .penniso en los casos a que se refiere el
apartado kl.

En el sup....to del apartado f) se ded~ en su caso. la
cantidad que el trabajador perciba en concepto de indemnización,
por el deber público que ba de cumplir.

Art. 66. El trabajador podrá solicitar licencia sin sueldo por el
tiempo mínimo ele quince dIas y que no exceda de cuatro meses,
prorrogables hasta seis, para_ atender asuntos propios. Estas licen
cias no podrán ser solicitadas sin que hayan u:anSClUrido al·menos
un año desde la concesión de la última Y&0 podrán ser utiliaadas
para prestar servicios en Empresas de actividades similar a Santa
Bárbara. Se concedenln por los Directores cuando lo permitan las
necesidades del servicio.

Art. 67. La excedencia, ademés de por las causas establecidas
le¡almente, podrá tener III&'!': caso de matrimonio del personal
femenino que hubiera ingresido en la Empresa CaD anterioridad al
l de enero de 1983, que podrá optar por continuar en su trabajo,
quedar en situación de exceclencia volunta~ por pe.riodo no
inferior a un año .ni superior a cinco, o rescindlr su contrato con
percibo de la dote de tantas mensualidades de su sueldo como años
de servicio haya prestado, sin que pueda exceder de doce mensuali
dades. A tales efectos, se entenderá como años completos las
fracciones superiores a seis meses.

Art. 68. La excedencia no podrá ser utilizada para prestar
servicios en Empresas de similar actividad a la de Santa Bárbara o
que puedan considerarse competidores de ésta, El conocimiento
fehaciente del incumplimiento de esta condición producirá la baja
inmediata y definitiva del trabajador sin derecho I indemnización,
comunicándose por escrito. _

El tra~ador excedente deberé solicitar su reingreso al trabajo
al menos con veinte,dias de antelación al término de la excedencia
causando bl\ja en la Empreoa de no bacerlo en dicho plazo.

Art. 69. Las excedencias solicitadas por los trabajadores para
el desempeño de funciones públicas, políticas o sindi~ales durarán
el tiempo que el trabajador desempeñe el cargo o función para el
que fue nombrado o elegido, teniendo derecho a ocupar la plaza
que dejó al ser designado por aquél. Su, incorporación al trabajo
deberá llevarse a efecto dentro del mes siguiente al cese en el cargo.

Art 70. El trabajador incorporado a filas, cuando esté desti·
nado en la plaza en que radique uno de los centros de trabajo de
la Empresa y disponsa normalmente de tiempo libre, podrá
trabajar durante dicho tiempo, siempre que cuente con el permiso
correspondiente de la autoridad militar de quien dependa;

CAPITULO VII

Retrib1lCiones

SECCIÓN l.· DEFINICIONES

Art.71. Todas las retribuciones que se fijan en este Convenio,
a percibir por el personal afectado por el mismo, quedarán
encuadradas en alguno de los epígrafes y apartados que se enume
ran a continuación.

a) Salario garantiiado: Será el que se devengue por jornada
ordinaria de trabajo, siendo especificado en el anexo III de este
Convenio.

El coeficiente para la categoría laboral de Encargado se tija en
el 1,40.

b) Complementos salariales:

Personales:
- Plus de antiguedad.

... - Plus de idiomas.
De puesto de-trabajo:
... Plus de Jefe de Equipo.
- Plus de trabajos nocturnos.
- Plus de trabajos tóxicos, penosos y peligrosos.
- Plus de industrias químicas.
- Plus de tumicidad.
- Plus de cambio de horario.
- Plus de desplazamiento de Vigilantes Jurados.

De calidad o cantidad de trabajo:
- Primas a la producción directa.
-. Primas del personal indirecto.
- Horas extraordinarias.
De vencimiento periódico superior al mes:

- Importe de las vacaciones retribuidas.
- Gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad.
- Prima especial de productividad.

Art. 72. Complementos salaria/es.-Son complementos salaria
les las cantidades que, en su caso, haiJ. de aditionarse al salario
prantizado por estos conceptos.

Personales: '

Plus de antigüedad: .A -todos los efectos legales, las partes
convienen fijar un valor único por trienio para todo el personal
afectado por este Convenio, tanto para los devenpdos actualmente
como para los sucesivos, determinándose su cuantía 'en 1.288
pesetas mensuales por trienio:

Se computarán a efectos del tiempo total servido en la Empresa
el ~odo de vacaciones, las licencIas con sueldo, haja por
aCCIdente de trabajo o enfennedad, excedencia forzosa, así como el
tiempo que se permanezca en la situación prevista en el anículo 69
y que el trabajador preste. servicio militar, pero no el de excedencia
voluntaria ini el de licencia sin sueldo. Asimismo será computado
el tiempo que el trabajador estuvo como· eventual o interino si
lueao pasa sin solución de continuidad a ingresar en la plantilla
como trabajador fijo.

Antigúedad: El personOl disfrutaré de trienios sin limitación
alguna de la cuantía que se fija en este articulo. El reconocimiento
de los sucesivos trienios. se verificará semestralmente en 1 de enero .
de cada año, para los que se perfeccionen en el segundo semestre
y el r de julio pára los que se perfeccionen en el seJlundo semestre.
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Esporádico O circunstancíal . . . .. 0,25
Entre el 25 por 100 Y 50 por 100 de la jornada . 0,50
Entre el 50 por 100 Y 75 por 100 de la jornada . 0.75
Más del 75 por 100 de la jornada. l

4. Establecido el nivel de conocimiento del idioma, se definirá
la cuantía de su utilización por parte de la Empresa. en atención al
número de horas de dedicación dtntro de la jomadil laboral.
considerada en cómputo mensual medio. La revisión de este
cómputo de dedicación se efectuará por solicitud del trabajador o
de la Dirección, una vez transcurridos seis meses como mínimo.

En caso de utilización de más de un idioma se co.nsiderará el
tiempo total de dedicación según los porcentajes anteriores.

Las puntuaciones que resulten para cada idioma se sumarán.
determinándose así un número total de puntos que se multiplicarán
por el coeficiente de dedicación. ,.Este producto a su vez se
multiplicará por el valor del punto, determinándose así la cuantía
mensual del plus de idiomas.

El valor del punto se fija en 1503 pesetas.
El citado plus se devengará en 15 pagas.
Con respecto al personal de nuevo ingreso. en el que se estime

exigible el conocimiento de idiomas, las pruebas de selección
tenderán a detenninar la clasificación que corresponda. en base a
la eual y en función al tiemPll de dedicación se abonará el citado
plus.

El personal que se conside~ con derecho al citado plus y que
no lo venga ~rcibiendo en la actualidad lo podrá solicitar a tI'a:vés
de la DiTeCClón correspondiente.

Con respecto al personal de nuevo ingreso, en el que se estime
exigible el conocimiento de idiomas., las pruebas de selección
tenderán. a determinar la clasificación que correspoDda, en base a
la cual y en función al tiempo de dedicación se abonará el citado
plus.

E! personal que se considere con derecho al citado plus y que
no lo venga percibiendo en la actualidad 10 podrá solicitar a través
de la Dirección correspondiente.

Plus de idiomas: Se establece un complemento salarial por
conocimientos.de idiomas para el personal que cumpla los siguien
tes requisitos:

a) Conocer algún idioma exuanjero en el nivel que más
adelante se indica.

b) Utilizar dicho eonocimiento en beneficio de la actividad de
a Empresa.

1. En el conocimiento del idioma se estáblereD los siguientes
niveles:

Nivel I.
a) El que pennite mantener una conversación fluida del

idioma, así como realizar una traducción directa o inversa del
mismo.

b) Conocimiento del idioma a nivel de conversación, siendo
esta perfectamente fluida.

e) Conocimiento. a nivel de traducción perfectamente fluida.

Nivel'n.

1. Corresponde al conocimiento suficiente de un idioma que
permita· realizar una traducción directa o inversa del mismo, o
mantener conversaciones DO fluidas.

2. El conocimiento del idioma en el nivel correspondiente se
acreditará ante un experto designado al efecto por la Dirección,
quien tras realizar las pruebas pertinentes. en condiciones de
homogeneidad. propondrá el nivel que estime se deba clasificCJr a
cada persona. Dichas pruebas consistirán en una traducción
directa. otra inversa y en una conversación y en las mismas podrá
estar presente un miembro del Comité de Empresa o Quien designe
de entre el personal del centro de trabajo.

La clasificación efectuada sólo será revisable a petición del
interesado una vez transcurridos seis meses desde que efectuará la~
pruebas. .

·3. Los factores relativos a idiomas y nivel de conocimiento se
pilntuarán co11 arreglo al siguiente Qaremo:

M 73. De puesto de trabajo.

Plus de Jefes de Equipo: Se establece un plus de Jefe de Equipo·
en la euantia de 5.518 pesetas mensuales para el personal que
realice dicba función.

Plus de trahl\jos nocturnos; plus de trabajos tóxicos, penosos o
peligrosos; plus de industrias químicas; plu6 de tumicidad; plus de
cambio de horario; plus de desplazamientos de Vigilantes Jurados:
Atendiendo al resto de las condiciones económicas Que se contie
nen en el presente Convenio, se conviene expresamente fijar, a
todos los efectos legales., que las cuantías que se perciban ~r el
personal al que afecten estos pluses serén las que a continuaCIón se
especifican para cada uno de ellos, respetándose las eondiciones
mis benefiCIosas que en su caso .hubiere.

Plus de desplazamientos de Vigilantes Jurados: Se establece un
plus de desplazamiento de Vigilantes Jurados, con el siguiente
tratamiento: Al personal del Servicio de Seguridad que" se desplace
del Centro de trabajo para realizar un servicio propio de su
competencia, uniformado y portando annas, se le abonará un plus
en la cuantía que se especifica en la letra 4á» del presente articulo
por cada hora de las invenidas en el viaje y tiempo de espera sin
servicio de vigilancia, cuando supere la Jornada ordinaria y hasta
la terminación de este servicio.

a) Plus de trabajos nOCturnos: Se establece su impone en 43,90
pesetas por hora de trabajo, de las comprendidas entre las veintidós
y las seis. Esta percepción será incompatible con cualquier otra que
viniera percibiéndose por esta circunstancia.

b) Plus de trabajos tóxicos, penosos o peligrosos: Se determina
su importe en la cuantía de 1,33 pesetas por han. de trabajo y para
cada 1 por lOO.

c) Plus de industrias químicas: Se establece su cuantía en
10,54 pesetas por hora. .

d) Plus de tumicidad: Se fija su cuantia en 195 pesetas por día
de trabajo. Los domingos, festivos o días inhábiles este impone
será de 195 pesetas.

e) Plus de cambio de horario: Se determina su cuantía en
90,23 pesetas por día de trabajo. Los domingos, festivos o días
inhábiles este importe será de J80,46 pesetas.

f) Plus de desplazamiento de Vigilantes Jurados: 446,25 pese
tasjhora.

Art. 74. Será objetivo permanente de la Empresa en colabora~

ción con el Comité de Seguridad e Higiene de cada Centro de
trabajo la mejora de las instalaciones y procedimientos para hacer
desap~re~r o al menos reducir las condiciones de penosidad,
peligrosidad o toxicidad de los puestos de trabajo Que las tuviere.

·En tal caso dejará de abonarse el plus o se reducirá en la
proporción adecuada.

El citado plus de toxicidad, penosidad o peligrosidad se percibi·
rá por el tiempo que preste su trabajo siempre Que el número de
horas no llegue a cuatro, y por la totalidad de la jornada cuando el
tiempo de trabajo exceda de cuatro horas.

Art. 75. Plus de industrias químicas.-En las factorías específi.
camente dedicadas a la fabricación de pólvonis y explosivos, todo
el personal que trabaje dentro del recinto de la fábrica percibirá el
plus en la cuantia que se cita en el apartado e) del articulo 72.

Los trabajadores que habitualmente trabajen fuera del aludido
recinto y que, por consiguiente, no tienen derecho al plus, percibi~

rán éste por el tiempo Que circunstancialmente trabajen en el
repetido recinto, - siempre que el número de horas Que en el
permanezcan no lleguen a cuatro, y en su totalidad cuando el
tiempo de tra~o en ~l exceda de cuatro horas.

M 76. Plus de turnicidad.-Tendrán derecho al plus de
tumicidad el personal que realice su tra~o en la modalidad de
jornada por el sistema de turnos rotativos, su· cuantía será la que
se especifica en el apartado d) del articulo 73, sin que en ningún
momento pueda limitane el derecho del trabajador para formular
la reclamación que a este respecto pueda derivarse.

El cambio del sistema de tumos, para pasar a la jornada normal
de trabajo, no dará derecho al plus de cambio de horario.

Art.77. Plus de cambio de horario.-Todo el personal QU~ por
necesidades del Centro de trabajo tenga que. vanar el horano de
trabajo que pudiera tener establecido, siempre Que no imp1ique
horas extraordinarias, percibirá co~o compensación por esta
circunstancia la cantidad que se establece en el apartado e) d~l
articulo 73. Este pJus se deveD.Fá durante treinta dias consecutI·
vos como máximo sin que en mngún momento se 1imite el derecho
que pudiera para formularse la reclamación correspondiente. Dicho
plus no se percibirá cuando el cambio de horario se pro~ujese a
petición del trabajador o c~ndo éste se incorpore a la Jornada
normal de trabajo..

Art. 78. De calidad o cantidad de trabajo.-EI valor de la hora
ahorrada de producción directa a partir de la fecha de vigencia del
presente Convenio será el que a continuación se especifica:

1.5
2.2
3,7
6

Nivel JI

Coeficiente

3
4.5
7.5

12

Niv~11

Tiempo de dedicación

Francés/italiano
Ingles
Alemán ~.

Ilrabe/rus%tros

Idioma

,
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Pt:setas

Peón 111,65
Especialista. Maq. Cartuchera tercera. 120,18
Oficial tercera y Prof. Armamen, y Pólvoras
se~unda .. . 124,47

Oficial segunda y Prof. Armamen. y Pólvoras, pri·
mera 128,83

Oficial primera Profesional de Oficio 135,17

An. 79. Prima .del person.al indirecIO.-Tiene por objeto el
presente articulo establecer las normas para el cálculo del incentivo
del personal indirecto de las categorías laborales o grupos profesio-
nales que a continuación se citan: .

- Técnicos.
- Administrativos..
- Subalternos.
- Personal obrero.

Se co~sidera perso~al indirecto, a efectos de prima, todo aquel
que reallce un trabajo que no pueda ejecutarse mediante la
aplicación de alguna de las siguientes formas de evaluación:

- Tiempos cronometrados o tabulados.
- Producciones globales en proceso continuo, tabúladas.
- Tiempos estimados después de la ejecución del trabajo en

cualqUiera de las modalIdades siguientes:

- Asignación de un porcentaje de prima !Obre el tiempo
invertido. en función del rendimiento.

- Cálculo del tiempo tipo total eu función del rendimiento y del
tiempo invertido. ,

- .Aplicación-de la prima media directa acreditada en trabajos
antenores.

- Aplicación de la prima media directa de taller.

Fondo de prima indirecta.-El fondo de prima indirecta se
obtendrá a partir del fondo de la prima directa obtenida en el
periodo mensual anterior más próximo Que sea posible contabili·
zar. multiplicándolo por el coeficiente que resulte de dividir las
horas efectivas (ordinarias y extraordinarias) realizadas por el
personal indirecto. por las efectivas (ordinarias y extraordinarias)
realizadas por el personal directo, durante el período mensual al
cual corresponae el fondo de prima dirocta.

En el.supuesto de Que existiera personal directo parad<tpor falta
de trabaJo. las horas _contabilizadas en esta situación se .considera~

rán como efectivas directas en el cálculo del fondo de prima
indirecta. De persistir esta situación más de tres meses se aplicará
un régimen especial. a estudiar en cada caso.

Calculado el fondo de prima indirecta. se repartirá entre todo el
personal indirecto, siendo neCesario que se realice con un cIiterio
único de valoración individual para todo el personal.

Calculo de la prima indirecta individual.-La prima del personal
indirecto se obtendrá mediante el producto de los siguientes
conceptos:

-. Valor del punto.
- Valoración personal.
- Coeficiente de categoría.
- Tiempo de trabajo efectivo.
Valor del punto.-Una vez establecido el fondo. se calculara el

valor del punto dividiendo el total de pesetas por la suma de los
productos parciales obtenidos para cada indirecto perteneciente a
dicho fondo. Estos 'productos parciales comprenderán la valoración
personal, el coeficiente de categoria y el 'tiempo de trabajo efectivo.

Valoración personal.~Se entiende por vak>raci6n personal la
puntuación obtenida por ~n indirecto· al aplicarle la f6rmula:

1,25 x Rendimiento personal - 100

El rendimiento personal será el resultado de sumar las califica·
ciones obtenidas en cada uno de los siguientes conceptos:

- Cantidad de trabl\io.
- Capacidad de: orpnización.
- .Iniciativa.
- Calidad de trabajo.
- Sentido de la responsabilidad.

Cuando existan rendimientos norritales o superiores, el primero
de los cOl\Ceptos se puntuará de 20 a 30; el segundo, de 15 a 20; el
tercero, de 15 a 20; el cuarto, de 30 a 40, y el quinto, de 20 a 30.

Una suma de 100_ puntos corresponderá a un rendimiento
normal: La de .120 a un rendimiento medio y la de 140 al
rendimiento óptimo.

Se procurará Que el rendimiento penonal medid' de los indirec
tos esté en correspondencia con -el rendimiento medio de los
directos.

Los valores asignables al rendimiento normal corresponden al
mínimo exigible, rendimientos inferiores a lOO, no darán lugar a
percepción de prima.

Las valoraCIOnes personales se revisarán trimestralmente, coin
cidiendo con el inicio de los- trimestres naturales del año, excepte.
cuando haya existido cambio de puesto de trabajo o incidencia
coyuntural reflejada en la valoración, en cuyo caso se -revisará en
el mes inmediato siguiente.

Esta valoradón se confeccionará calificando un concepto en
todos antes de pasar al siguiente, teniendo en cuenta la opinión de
todos los mandos indirectos a valorar y unificando interpreta!~lones
para que las calificaciones sean homogéneas y respondan a un solo
criterio.

Las hojas de calificación deberAn llevar el «enterade>, del
interesado. '

Las valoraciones personales serán publicadas en los tablones de
anuncio y enviadas al Comité de Empresa Para conocimiento y
tramitación de las peticiones de infonnación complementarias o
reclamaCiones que· pudieran producirse. - _ '

Coeficiente de categoría.-En el anexo nI se relacionan los
coeficientes a aplicar a cada una de las categorías laborales para el
cálculo de la prima indirecta. . ' .

Tiempo de trabajo efec\ivo.-Se considera tiempo 4e trabajo
efectivo la suma de los tiempos efectivos en horas extraordinarias
y ordinarias.

Art. 80. Horas· extraordinarias.-5e abonarán con el recargo
legalmente establecido sobre el valor de la hora ordinaria que
resulte de la aplicación de la f6rmula del articulo 86.

No obstante, de 'mutuo acuerdo entre Dirección y trabajadores
se -podrá compensar por tiempo equivalente de descanso. Se
considerará tiempo equivalente, de descanso el trabajado en horas
extraordinarias aplicándose el coeficiente 1.75.

Art. 81. Vacaciones retribuidas.-Se abOnarán por los importes
que correspondan al salario garantizado, más los pluses de antigüe
dad, pen08idad, toxicidad, peli~osidad, Jefe de Equipo, industrias
químicas. plus de idiomas"i diferencia de categoria superior Que en
su caso correspondan. ,

Al personal que perciba prima directa o indirecta, plus de
nocturnidad, tutnicidad, cambio de horario, se le incluirá como
base diaria para el cálculo de la cantidad que en concepto de
vacaciones retribuidas le corresponda, además de las anteriores, el
promedio percibido por los citados conceptos en los tres meses
naturales inmediatamente anteriores a la iniciación de aquéllas,
entendiendo pJr tal promedio el total de lo percibido por dichos
conceptos dividido entre 90. .

En los casos en que el período anteriormente citado hubiera
comprendIdo algÍln tiempo por enfermedad o accidente de trabajo
o permiso retribuido. la media se obtendrá sin tener en cuenta los'
días en Que se haya permanecido en esta situación de incapacidad
laboral transitoria. accidente laboral o pennisos retribuidos. Si
durante el período Que se cita en este artículo no se hubiera
trabajado a prima ningún día, cualquiera Que sea la circunstancia,
excepto por incapacidad laboral transito~ o accidente laboral, el
impone de las vacaciones se devengará de acuerdo con.la retribu
ción Que se indica en el primer punto de este articulo. Tanto en
accidente laboral como en- incapacidad laboral transitoria, se
calcularA la prima y los pluses tomando la media de los últimos tres
meses trabajados anteriormente a tal situación dentro del año
natural.

Cualquier trabajador podrá percibir la paga correspondi~nte a
las vacaciones antes del disfrute de las mismas, sin más requisito
que solicitarlo.

AA 82. Grotifi=iones extraordi1llJriils.-EJ personal como
prendido en este Convenio percibirá en julio y Navidad ""ndas
""tificaciones exttaordinaria.s, equivalentel cada una de ellas al
Importe de UD mes de retribuci6n calculado de iauaI forma que en
el anticuto anterior, referente a vacaciones retribuidas.

El personal que in~ o cese en el transcurso de cada semestre
(>eTclblTll la llf8uficaet6n que le corresponda en proporci6n al
u.mpo trabl\iado desde el I de enero a 30 de junio, por lo que
respecta a la de julio, y del 1 de julio al 31 de diciembre, en lo que
se refiere a la de Navidad. .

Al personal en situación de incap&cidad laboral transitoria por
enfermedad o accidente de trabajo se le consideiará este tiempo
como de permanencia, a efectos de la percepción de estas gratifica.
aone~ .

•El personal que se incorpore al servicio militar percibirá
igualmente el importe de estas gratificaciones o la parte que le
corresponda en funci6n de su fecba de ingreóo dentro del año
natural en que se incorpore al servicio militar. Este importe le será
abonado en la fecha en que se haga etectiva al resto del personal.

Art. 83. Prima de productividad.-El importe de la prima
especial de productividad se devengará- en la misma cuantía que la
gratilicaci6n extraordinaria de Navidad, abonándose de la forma
siguiente:
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SECCIÓN 6.- OTRAS RETRIBUCIONES

a) Hasta 25.000 pesetas a cue~ta de la misma .e~ los me~ de
marzo o septiembre a aquel trabajador que lo solicite.

b) Resto, en'el mes de diciembre.

, En todos los casos en que la piestaci6n de servicios en la
Empresa no alcance una permanencia total del año, bien PO~ causar
alta o blIia en la misma en el ttanseurso del año, la pnma de
productividad deberá devenprse proporcionalmente al uempo de
la prestación de servicios en el año, tomándose como base' de
cálculo para determinar su cuantía el importe que por el concepto
de gratificación extraordinaria, de Navidad les hubiera correspon·
llido percibir, de haber sid.o devengada dicha gratifi,,!,ción por su
importe integro total, segun las ClTCUnstBnaas salariales que en
cada caso concurran.

Cálculo a efectuar la determinación del impone correspon·
diente: -

Extra de Navidad. . .
---:=--- x Numero de dias permanencta en la Empresa

365 en el año - Importe prima de productiV1dad.

En el supuesto de que el importe que Se perciba sea superior al
que le correspondiera, 'caso de cesar en la Empresa antes de
finalizar el ado, al efectuar la liquidación de haberes se deducirá la
cantidad que en demasía hubiera percibido.

El personal que se incorpore al servicio militar percibirá el
impone dé Ia'prima de productividad, en la cuantia que le. hubl~ra
correspondido de haber estado presente en el Centro de trabllio,
abonándosele en la fecha en que se haga efectiva al resto del
personal.

Art. 84. El ~bajador que realice funciones de categoría
superior a las que corresponda~ a la- cat~goría profesional que
tuviera reconOCIda, por un penodo su,penor a cuat!"O ~eses o
setecientas horas durante un año, o seIS meses o mIl Cincuenta
horas durante dos años, puede reclamar ante la Dirección ~ la
Empresa la clasificación profesiona~ adecuada. ,

Lo previsto en el apartado an~e~or ~C? es aph?3ble en los C8.S:Os
de sustitución por causas de sefV1CIO militar, aCCidente de, tn:baJo,
enfermedad permiso o desempeño de cargos públicos o smdicales
del tra~ador Q.ue ocupa el puesto de categoría superior, en tales
casos la sustitucIón comprenderá todo el tie~~ que dure la cau~.

Contra la negativa de la Empresa y preVIO mfonne del ComIté
podrá reclamar ante la jurisdicción competente. '

Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, pero no
proceda legalmente el ascenso, el trabajador tendrá derecho a la
diferencia retributiva entre la categoría asIgnada y la funCIón que
efectivamente realice. . .

Si pdr necesidades perentorias o imprevisibles de la acuV1dad
productiva la Dirección preci~ ~estinar a un trabajado~a tareas
correspondientes a categoria mfenor a la. suya, sólo pod!a h~~r1o

por el tiempo imprescindible, mantenIéndol~ la retnbucI<?n y
demás derechos derivados de su categoría profeSIonal y comulUcán·
dolo al Comité de Empresa en to1os los casos.

SECCIÓN 7.~ CoMISiONES DE SERVICIO

Art. 85. Dieta única para personal de Convenio, 5.875 J?esetas.
La compensación que se fija por kilómetro, recomdo en

vehículo propio, es de 24 pesetas. . .
No obstante, .si la Empresa establecu:ra un sistema de gastos

pagados se estará, a 10 dispuesto en la mIsma.

SECCIÓN 8.a SALAIUO HORA--oRDlNARIA y SALARJ().DiA
INDIVIDUAL

Art. 86. El salario hora ordinaria colTCspondiente a cada
trabajador que sólo servirá de base para aplicar los descuentos que
tengan que efectuarse con motivo de permisos no.retribuidos,
ausencia injustificada y retrasos, así como para determmar el valor
de la hora ~xtraordinaria, será el siguiente:

Devengos mensuales fijos x II -

Jornada anual vi¡ente en cada momento

Art. 87. Salario-dia individual es el correspondiente a ca.da
trabajador, y se obtiene dividiendo los devengos mensuales fiJOS
entre los días naturales del mes. .

Este salario-día individual se aplicará en los descuentos que
tengan que efectuarse con motivo ,de enfermedad o accidente de
trabajo. .

SECCiÓN 9.- FORMA DE PAOO

Art. 88. El pago del salario se efectuará mediante transferencia
bancaria; en los supuestos que actualm:ente se vengan aplIcando
otra modalidad podrá mantenerse la mIsma.

La Empresa queda obligada, al verificar las pagas periódicas, a
entregar a cada uno de los. perceptores una nota explicativa en la
que se espeCifique claramente las cantidades a-percibir por salario
por cada uno de los complementos salariales, .conceptuales y
«porcentuales», protección familiar y demás devengos, así como las
sumas a deducir por anticipos, cuotas de Seguridad Social y demás
deducciones reglamentarias o convenidas.

Los trabajadore~ podrán solicitar anticipos decenales a cuenta
de los salarios devengados en la forma que babitualm.ente se vienen
realizando en cada Centro.

Todo el personal recibirá sus devengos el 61tiD\0 dia Iaborahle
del mes correspondiente.

Cualquier modificación a los sistemas actuales de pago se hará
de acuerdo entre la Dirección del Centro y el Comité de Empresa.

Art. 89.. Quebranto de monooa.-Se estábteoe una indemniza.
ción en la ~antia de 36.000 pesetas, a deven¡ar en doce meses.

CAPITULO VIII

Seguridad e biglene en el trabajo.

. SECCIÓN 1;- PRINCIPIOS GENERALES

Art. 90. En materia de seguridad e higiene en. el .trabajo se .
estará a la legislación 'vigente en cada momento.. ASImIsmo. seran
de aplicación todas las nonnativas que en matena ~e seg~ndad e
higiene en el trabajo es~n dictaminadas por OrpOlsmos mterna-
cionales de los cuales forma parte España. .. .

Con el fin de facilitar el cumplimiento de estos objetivos la
Empresa se verá obligada a mantener y con~rtar todos aq~ellos
Convenios que incidan en una mejora maOlfiesta en matena de
seguridad e higiene en el trabjo.

A la firma del presente Convenio, ,se designar~ en tod?s, los
Centros fabriles de la Empresa un TécOlCO de Segundad e HIgiene
en el Trabajo, con dedicación exclusiva.

SECCiÓN 2.- PRENDAS DE SEGURIDAD Y ROPAS DE TRAB.-\JO

Art. 91. La Empresa facilitará a todos los trabajadores que 10
precisen las prendas o equipos de protección personal que. procedan
según el puesto de trabajo que se ~Upe, en ~nsonancla con los
riesgos que se presenten en los mlsIr!-0s, Dichas. prendas. ~rán
valoradas cualitativamente por el Co.mné de Segundad e HIgIene.

Las prendas y equipos que se-faciliten estarán homologados por
el Centro Nacional de Homologación, de acuerdo con la'S c0T!e'S
pendientes Nonnas Técnicas Reg1a~entari~s.actualmente en Vl~?r

y con las que en el futuro se dict~n: ~I no eXlstlet:a,tal homolo$aClon
se facilitarán aquellas que, a JWCIO del Comltt de Segundad e
Higiene, seap las más adecuadas. .

Los trabajadores que tengan a su cargo prendas y equlpos de
protección personal estarán obliga~os·a man~enerlos ,en perfecto
estado de conservación durante el tIempo de Vida 9ue es~os tengan
establecidos por homologación, dando cuenta al mmedIalO supe
rior de lós fallos y averías que se presel"l;ten, así como d~1 des~ste

ordinario de los elementos de recambIO de estos eqUIpos, Sl lo
tuvieren. . d

EJ usuario será económicamente responsable de sus equ1pos e
protec~ión personal, en caso d~ mal uso intcl?-cionado. ,

-La utilización de los medios de prot~Ión que se estlm~n

necesarios por el Comité de ~dad e Higiene en el desempeno
de la labor tendré carácter oblIgatorio.

Art. 92. La Empresa proveerá de ropa de trabajo adecuado a
todo el personal cada doce meses, dentro del pnmer tnmestre del
año. .

Las prenda~ de trabajo consistirán ~n dos monos o eqUIpos y
dos toallas para el personal de nuevo Ingreso en talleres. Par~ el
resto del personal de talleres consistirá en tres monos o equ~pos

cada dos años y dos toallas cada año, así como calzado de segundad
adecuado y dos pares de.calcetines propios para dicho calzado Se
entregarán monos o eqwpos, a JUICIO del Comnt de Segundad e
Higiene. '. d

Para el resto del personal que desarmUe el trabajo dentro e
talleres parcial o totalmente se le proveeré de ropa adecuad~ a las
funciones que desarrollen, a juicio del Comité de Segundad e
Higiene. . 11 .

Al restante personal se le facilitará, adem~ de una toa a SI no
hay otro sistema de secado, la ropa de trabajo en la fonna q1}e a
continuación se especifica: ' ..

a) Conserjes, Ordenanzas, Porteros y Conductores:

Dos unifonnes (verano e invierno) cada dos años.
U n tabardo cada tres años. .
Un impermeable cada tres años. .
Cuatro camisas (verano e invierno) cada año.
Tres pares de zapatos (verano e invierno) cada dos años.
Dos corbatas cada dos años.
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b) Vigilantes y Guardas Jurados:

Dos uniformes (verano e invierno) cada dos añOs.
Un tabardo cada dos años.
Un impermeable cada tres años.
Cuatro camisas (verano e invierno) cada año.
Tres pares de zapatos o botas cada dos añOs.
Dos corbatas cada dos años.
c) Personal de oficina, limpieza, laboratorio, enfermeria, etc.:
Dos batas, guardapolvos o chaquetillas éada dos años.

Una vez transcurrido el período de duración detenninado para
cada una de las prendas, éstas pasarán a ser propiedad del
trabajador que las usaba, sin- que pueda hacer uso de las mismas en
el trabajo, salvo autorización expresa de la Dirección de la fábrica.

El trabajador, 'desde el momento en que se le entreguen las
predas de trabajo correspondientes, Qullda- obligado a "utilizarlas
durante la jornada de trabajo, así como a conservarlas y limpiarlas,
quedándose prohibido el uso fuera .de las dependencias de la
faetoria, salvo que se encuentré en acto de servicio. se dirija al
Centro de trabajd o a -su domicilio.

Si a jUiCIO de la Empresa hubiera que reponer alguna de las
prendas antes de su nonnal vencimiento, por deterioro prematuro
no achacable al servicio, serA 'repuesto con cargo ál interesado. al
que se le descontará proporcionalmente el valor de la misma.

La Empresa se encargará de la limpieza de aquellas prendas que,
a juicio del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo, estén en
tal grado impregnadas de productos tóxicos o peligrosos que
puedan supo~el'·un peligro excepcional de efectuarse en los propios
domicilios de los operarios correspondientes.

SECCIÓN 3.a SERVICIOS MÉDICOS

Art. 93. Los servicios médicos de Empresa tendrán como
finahdad propia la conservación y mejora de la salud de los
trabajadores. colaborarán con el Técnico de Seguridad e Higiene de
cada Centro de trabajo para la prevención de los riesgos genericos
o específicos del trabajo y de la patología común previsible.

Colaborarán asimismo con los servicios técnicos correspondien~
tes en orden a la distribución del personal en atención a sus
condiciones psicofisiológicas en las distintas tareas y puestos de
trabajo.

Todo ello en defensa del 'biene6tar de cuantos forman la
respectiva comunidad laboral y de su rendimiento individual y
colectivo.

Los servicios médicos elaborarán mensualmente un informe del
cual se dará una copia al Comité de Seguridad e Higiene, en el que
conste:

a) Relación nominal de bajas por incapacidad laboral transito
ria en el mes, especificando la duración y la posible causa (común
o laboral).

b) Indice mensual de accidentes de trabajo con su calificación.
e) Número de reconocimientos médicos efectuados en el mes.

Art. 94. Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de
Servicios Médicos de Empresa, y con el fin de alcanzar los
anteriores objetivos, los servicios médicos tendrán como funciones
t~cn¡cas, entre otras:

- Reconocimiento obligatorio al personal de nUevo ingreso.
- Curas y atenciones de urgencia, tanto en el caso de enferme-

d.ad como de accidente, di~minando la necesidad de hospitaliza
ción o baja en el trabajo, caso de accidente laboral o enfermedad
profesional.

- Tratamiento de los accidentes que no hayan sido hospitaliza
dos, cuando proceda.

- Reconocimiento periódico de los tratHUadores Que realicen
esfuerzos fisicos constantes por la índole de su trabajo, así" como los
Que trabajen en atmósferas tóxica, etc.

- RevisiQnes periódicas de· todas las instalaciones en Que
peligre la salud del trabajador, velando por la buena conservación
de los Servicios de Higiene IndustriaL

. - Cuidar de que sean cumplidas todas las prescripciones que se
dicten por las autoridades sanitarias, en caso de enfermedades
contagiosas, epidemias.,- vacunaciones, así como vacuna antigripal
a todo trabajador que lo solicite. '

- Practicar curas, aunque no sean debidas a accidente laboral,
así como aplicación de inyectables recetados por tos M-édicos de la
Seguridad Social, exclusivamente en el botiquín de la Empresa.

- Vi~ancia periódica de los enCeemos cTÓnicos ambulatorios.
- Onentar al trabajador que lo solicite sobre su salud, así como

propórcionarle tos conocimientos higiénicos sanitarios Que precise.
- Realizar los informes que se le requieran por la Dirección de

la fabrica en relación a su función y por los Comités de Seguridad
e Higiene sobre competencias de éstos.

- Organizar y mantener al día los ficheros y registros estableci·
dos. .

Art. 95. El régimen de reconocimientos médicos se hará con
la siguiente frecuencia:

- Reconocimientos previos: Ningún operario· será admitido en
ningún Centro. de trabajo sin un reconocimiento médico, que
tendIá como finalidad valorar y determinar su aptitud lisiea, así
como·la existencia de enfermedad contagiosa o presunta predispo
sición para enfermedades que pudieran producirse como conse
cuencia del trabajo que va a desempeñar.

- Reconocimientos periódicos: Los reconocimientos periódicos
serán como mbimo en .los periodos que a continuación se citan:

Trabajadores que realicen esfuerzos tisicos constantes. una vez
al año.

Traba~adores que realicen tareas pulví$Cnas. cada seis meses.
Trabajadores que realicen esfuerzos súbitos frecuentes, cada seís

meses, pudiéndose realizar no obstante a petición del trabajador en
períodos inferiores.

Trabajadores expuestos a vapores tóxicos, cada seis meses.

- Reconocimientos no periódicos: ~Todos los operarios que
falten al ua~o más de Quince días consecutivos y esta ausencia no
sea motivada ~r las vacaciones reglamentarias o enfermedad o
accidente asisudo por loa servicios médicos reglamentarios serán
reconocidos antes de su reingreso al trabajo.

Art. 96. El servicio' médico proporcionará a todo el personal
del Centro de trabajo. a través de clases que se impanan en los
cursillos de Se$Uridad e Higiene, los conocímientos técnicos· de
primeros auxilios, tales como práctica de respiración artificial,
cortes de hemorragias, etc.

Ocurrido un accidente, el mando de taller o departamento lo
comunicará al Secretario del Comite de Seguridad e Higiene, que
a su vez se pondñn en contacto con los miembros de dicho Comité
para que Intervengan y se informen de todo lo ocurrido con
relación al accidente, para poder, en su caso, exigir las responsabili
dades a que hubiere lu~ o aportar las posibles soluciones para que
no se vuelva a repeur. En todo caso mantendrá una estrecha
cola~raci6n con los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo~

Art. 97. Para salir del centro de trabajo por motivos de
enfennedad o visita al Especialista se precisará el oportuno visado
de los servicios médicos de cada centro. .

Art. 98. El Médico de Empresa visitará a los trabajadores que
estén en situación de baja temporal por enfermedad de manera
periódica, dando cuenta a la Dirección del centro, que a su vez lo
comunicará al Comite de Empresa, del estado de los enfermos y
probable duración de la baja.

Art. 99. El Médico. como miembro obligatorio del Comité de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuidará de Que sean cumplidas
todas las nonnas relativas a higiene. y asimismo colaborará en el
análisis de los accidentes que se produzcan, infonnando a dicho
Comité.

Art. 100. Para el ejercicio de las funciones señaladas; los
servicios médicos contarán con las instalaciones necesarias para el
cumplimiento de las mismas. vigilando que tanto estas instalacio
nes como el material necesario estén siempre en perfectas condicio~

nes de uso. Cada centro de fabricación en que sea necesario
dispondrá de un servicio de ambulancias.

CAPITULO IX

Premios, faltas y sanciones
SECCIÓN La PREMIOS

Art. 101. La Empresa estimulari al personal de. su plantilla
con la concesión de -premias, "que podrán ser individuales y
colectivO&, según sean uno o varios los trabajadores que se hubieran
hecho acreedores de ellos.

. Art. 102. Los actos realizados por el trabajador que se
consideran dignos de premio son, a título enunciativo, los slguien- ..
tes: .

l. 4<Áctos heroicos», que son los realizados con grave riesgo de
su vida o integridad ¡>er5ODaI por el trablVador, con el fin de evitar
un accidente O reduCU' sus proporciones en defensa de sus propios
compañeros de trabajo y/o de los bienes de 18 Empresa.

2. «Actos meritorios» se estiman aquellos cuya realización no
exige exposición de la vida o integridad del que lo realiza, pero si
una voluntad o conducta manifiestaDiente extraordinaria, supe~

rando los deberes rq1amentarios para evitar o vencer una anorma
lidad en bien del servicio de sus compañeros.

3. «Espíritu de servicio». consiste en realizar éste de modo no
corriente o normal, sino con la entrega total de las facultades del
trabajador y con pcñeccionamiento en favor de la Empresa.,
subordinando a ello su comodidad e incluso su interés particular a
tal fin, sin habérselo exiJido., .

4. «Afln de superaClón profesio~, se entenderá la actuaeión
de aquellos trabajadores que, además de cumplir con su trabajo de
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modo satisfactorio, se sienten acuciados a mejorar Su fonnación
teórica y práctica, para ser más útiles en su trabajo o alcanzar
categorías superiores.

5.' _Participación activ&», proPQD.iendo ideas en materia de
se¡uridad e hipene en el tra~o, orpnización, mttodos de t"'bajo
y en general toda actuación encaminada a mejorar el ambiente del
centro de trabajo, su funcionamiento, rentabilidad y productividad.

6.. «El compañerismo~, concretado en acciones específicas en .
favor de~sus compañeros. .

7. «La fidelidad», acreditada por servicios a la Empresa
durante treinta años. . - _

Con independencia de los aetos anteriores descritos, la Empresa
podrá premiar cualquier conducta, rendimiento, laboriosidad o
cualidad sobresaliente del personal de 'Su plantilla.

Art. 103. ' Se .establecen las clases de premios s¡&\lieotes:

l. Cartas de felicitación.
11. Diplomas, distintivos, ete.

111. Premios en metálico.
IV. Viajes o becas de perfecclonartliento de estudio.
V. Aumento de vacaciones.

La concesión de los premios se hará por )a Dirección del centro,
oído el CQmité de Empresa.

An. ]04.. En los casos previstos en los números I y 2 del
artículo 106, los premios se otorgarán sin limitación en su número
y consistirán en recompensas en metalico. El espíritu de servicio y
afán de superación se premiarán con becas de viajes de estudio y
la participación activa, compañerismo y fidelidad, con premios en
metálico, aumento de VacaCIones, medallas; diplomas y/o cartas de
feliCitación.

Cuando exi$.ta una mejora de métodos por parte del operario,
éste lo pondrá en conocimiento de los Departamentos técnicos, al
mismo tiempo que del Comité de Empresa. Vista su conveniencia,
se aplicará el nuevo método y su nempo correspondiente, y el
operario en cuestión será premiado en consecuencia.

Dicho premio consistirá en una gratificación equivalente al
producto del tiempo ahorrando durante doce meses en jornada
normal por el valor de la hora ordinaria personal.

En el supuesto de que la mejora sea aportada por más de un
trabajador, el premio correspondiente se calculará prorrateado
proporcionalmente al tiempo ahorrado. A cada uno se le abonará
un importe en base al valor de su hora ordinaria.

An. lOS. A la concesión de los premio se le dará la mayor
publicidad posible, para satisfacción de los premiados y estímuro
del resto del personal, haciéndose constar todos ellos en el
expediente personal del interesado.

SECCIÓN 2.a FAL~TAS

Art. 106. A efectos laborales se entiende por falta toda acción
y omisión que suponga quebranto de los deberes de cualquier
índole, impuestos por las disposiciones laborales vigentes, y en
panicular las que figuran en el presente Convenio.

Toda falta cometida por el trabajador se clasificará atendiendo
a su importancia, transcendencia o malicia, en leve, grave o muy
grave.

Art. 107. En general, se consideran faltas leves aquellas que,
sin afectar al normal funcionamiento de la Empresa, su comisión
implique descuido en el trabajo o alteración delas formas sociales
de normal observancia. A título 'enunciativo se indican las siguien
tes:

a) De una a tres falÍBs de puntualidad en la asistencia al
trabajo cometidas en el periodo de un mes sin la debida justifica-
ción. .

b) No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las
venticuatro horas siguientes a la falta, la motivación de la ausencia
al tra~o, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

e) Abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea
por breve espacio de tiempo.

Si como consecuencia del mismo se causara peJjuicios a la
Empresa o fuera causa· de aocidente a sus compañeros, esta falta
podrá ser .considerada como grave o muy grave, según los casos.

d) .Pequeños descuidos en la conservación del material o
instalaciones de la Empresa.

e) Falta.de aseo y limpieza personal.
f) No atender al público con la corrección·y diligencia debidas.
g) No comunicar al Departamento correspondiente del centro

de trabajo, dentro de Jos cinco días laborales siguientes, los cambios
de domIcilio.

h) Una falta infustificada al trabajo.
i) Verter basura fuera de los lugares establecidos para ello.
j) No someterse-al control de presencia establecido por la

Empresa, tanto a la entrada como a la salida del trabajo, o faltar al
orden ,durante el mismo.

Art. 108. En general se considerará como falta grave toda
~cción _ omisión que revele un grado. de negligencia e ignorancia
mexcusable o que cause perjuicio a sí mismo, a la Empresa o a
terceros.

A título enunciativo, se indican las siguientes;

a) Más de tres faltas no justificadas de puntual~dad en la
asistencia al trabajo cometidas durante un período de un mes.

h) La no asistencia al trabajo al menos dos mesessill causas
justificadas en el plazo de un mes.

e) No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Sodal y, en su caso, a las prestaciones de protección familiar.

d) Entregarse a juegos, cualesquiera que sean,· dentro de la
jornada de trabajo.

e) La desobediencia a los superiores -en cualquier materia de
trabajo. .

f) Simular la presencia de otro trabajador, fichando o fir~
-mando por él. En este caso y probada la connivencia, se sancionará
tanto al trabajador que realizó el-hecho como al suplantado.

,) La embriaguez con escándalo fuera de los actos de servicio
vistiendo el uniforme de la Empresa. -

h) La introducción o tenencia de bebidas alcohólicas.
i) Dar información falsa acerca de su personalidad cuando así

fuera requerido por sus Jefes o servicios de vigilancia y seguridad
establecidos.

j) Dormir durante la jornada de tra~o.
k) Faltar a prohibiciones y órdenes terminantes en materia de

seguridad.
1) La reincidenCia en faltas leves, aunque sean de distinta

naturaleza, excluida la puntualidad, dentro de un plazo de noventa
días siempre que hubiere mediado sanción.

m) falsear intencionadamente los datos de tiempo y pToduc~

cio,nes.

Si como consecuencia de una falta calificada como grave se
ocasionase algún perjuicio de diversa consideración a la Empresa.
compañeros o terceros, la misma podrá ser considerada como muy
grave.

Art. 109. En general se considerará falta muy grave toda
acción y omisión que,implique peJjuicio de gran trascendencia a los
compañeros de trabaJO, a la Empresa o a terceros relacionados con
la misma.

A titulo enunciativo se eoumeran las siguientes faltas muy
graves:

a) Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas
en el periodo de un mes. . _ .

b) La falta al trabajo, SIO justificar, durante tres días consecuti
vos o cinco alternos cometidos en el período de un mes.

c) El hurto, robo o deterioro voluntario de los bienes, tanto de
sus compañeros de trabajo como de 1, Empresa, o a cualquier otra
persona, realizado en la dependencia de la Empresa o durante actos
de servicio en cualquier lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá
siempre que existe falta cuando un trabajador en baja por uno de
los motivos indicados realice trabajos de cualquier clase por cuenta
ajena o propia incompatible con su situación de baja. Asintismo se
comprenderá .en este apartado toda manipulación -hecha para
prolongar la baja por accidente o enfermedad.

e) La reincidencia en faltas graves, aun cuando éstas sean de
distinta naturaleza, siempre Que se cometan dentro de un semestre
y hayan sido sancionadas.

1) ceder, subarrendar o ·traspasar la vivienda que de la
!'mpresa se teJlllll concedida o arrendada.

g) Ausentarse del centro de trabajo sin someterse a los
controles administratives de salida que se hayan establecido, salvo
casos de extrema urgencia debidamente jusuficada.

An. llO. Las sanciones máximas que podrán imponerse en
Cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta cometida, serán las
siguientes:

at Por faltas leves:
- AmonestaCión verbal.
- Alnonestación por escrito.
- Suspensión de. empI.eo y sueldo de uno o dos días.
b) Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c) Por faltas muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a dos meses.
- Despido. . . .

En todo caso, antes de que sea firme la sanción por faltas graves
y muy graves, tendrá conocimiento previo el Comite de Empresa.
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el cual deberá infonnar a la Dirección del centro dentro del plazo
máximo de tres días siguientes a la fccha de la comunical!ión.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se
entenderán sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a la autoridad
judicial competente, cuando se presuma que los hechos originarios
moti\'o de sanción sean constitutivos de taltas o delitos.

SECCIÓN 3.& DESPIDOS'

Ai'L 111. En todo caso se sancionarán con el despido las faltas
muy ~ves que implique perjuicio muy grave a los compañeros de
trabaJo, a la Empresa o a terceros relacionados con ella

Igualmente será de aplicación la sanción de despido en el
slguiente caso: La difusión de información clasificada de carácter
especial bien por la Empresa bien por el Ministerio de Defensa y
que hubiere sido entregada en custodia a la Empresa.

SECCIÓN 4.a ABuso DE AUTORIDAD

Art. 112. Se considerará abuso de autoridad el que UD superior
cometa un hecho arbitrario con ·infracción manifiesta de un
precepto legal O normas de procedimiento interno, de donde se
derive un perjuicio notorio para el subordinado, ya sea tal perjuicio
de orden material O moral

La Empresa dará a esta falta el carácter de grave o muy grave
y sancionará., en consecuencia, tales abusos que:: pudieran ser
cQmetidos por el personal directivo y/o mandos superiores o
intermedios.

El trabajador que se considere perjudicado podrá reclamar
directamente, o a través del Comité de Empresa, si lo conSIdera
oportuno. hasta la Dirección del centro.

Contra la resolución adoptada se estará a lo dispuesto en las
normas laborales vigentes.

CAPITULO X

Prestaciones sociales

SECCIÓN La PRINCIPIOS GENER.ALES

Art. 113. La Empresa desarrollará los servicios de tipo social
a su aicar:.ce para conseguir una_ mayor y más lograda integraCIón
del personal y la mejora de las relaciones humanas dentro de la
misma. .

An. 114. En la gestión de lás Instituciones y servicios corres
pondientes participarán directamente los trabajadores a través de
los Comités de Empresa.

-\rt. 115. Tendrán la. consideración de prestaciones sociales a
todos los efectos las siguientes:

a) Mejora de las prestaciones reglamentarias de enfermedad o
accidente no laboral: Durante la primera baja por enfermedad que
se produzca en el año natural. la Empresa complementará la
prestación que se reciba de la Segundad Social, hasta alcanzar el 90
por 100 del salario garantizado más antigüedad durante los
primeros veinte días consecutivos de incapacidad laboral transito
ria. y el 100 por 100 a partir del veintiuno. Este complemento se
percibira hasta un..máximo de siete meses por año. natural

En las bajas superiores a tres meses y basta los siete. se
complementará por la Empresa hasta el 100 por 100 del salario real
que tuviera en el mes anterior a quedar en situación de baja por
enfermedad.

En las sucesivas enfermedades, dentro del mismo año natural,
los complementos a cargo de la Empresa antes citados come~
a devengane a partir del cuano día, siendo preceplivo en éste
supuesto el informe del servicio médico diEm~ que confirme
su situación de baja, que se entregará a la Direcctón del Centro para
la decisión que en su caso corresponda; en los casos en que la
enfermedad supere el período ininterrumpido de once días. la
prestación Que antecede se devengará desde el primer día de la
enfermedad.

Los casos de baja por hospitalización o accidente no laboral
tendrán siempre el tratamiento previsto para los casos de primera
enfermt:'dad.

En todo caso, la hase para la determinación del complemento a
cargo de la Empresa se calculará sobre el salario garantizado más
la antigüedad que correspondiera percibir en situación de activi
dad.

Será preciso comunicar por parte de los trabajadores. a la mayor
brC\edad posible. su falta al trabajo por enfermedad o accidente
laboral.

La prestación por maternidad se de ....engará en consonancia con
lo establecido en el caso de la primera enfermedad.

b) Aponación al Fondo Social.-La aponación al Fondo Social
constituido en la Empresa será de 150 pesetas mensuales a cargo de
la Empresa por cada trabajador. } éstos. apcrtarán (:ada uno ISO

pesetas mensuales, incluidas las pagas extraordinarias para ambas
aportaciones.

c) Ayuda a disminuidos fisicos y psíquicos.-Todo productor
que tenga hijos declarados disminuidos fisicos y psíquicos y per~iba
la aportación económica que por tal concepto abona la Segundad
Social, recibirá de la Empresa una ayuda económica de 5.900
pesetas por cada mes natural e hijo disminuido fisico o psíquico
mi~ntras perciba por cada uno de elto la ayuda económica de la
Seguridad Social. .

d) Indemnización por matrimortio.-La indemnización por
matrimonio para el personal que establece el articulo 67 del vigente
Convenio Colectivo, por rescindir su relación laboral con la misma
al contraer matrimonio, se calculará sobre el salario real percibido
en el último mes de trabajo, incluyéndose la prima de producción.

e) Premio de jubilación.-Cuando un trabajador al jubilarse
ostente una antigüedad en la Empresa de diez o más ailos, percibirá
un premio equivalente al importe que ~ continuación se indica:

A los diez aftas. una men~ua1idad, con i~ual procedir~ientode
cálculo que las pagas extraordmanas y vacaCIOnes. A partir de once
años se percibirá en la cuantía que resulte de la aplicación de la
tabla que se especifica:

Once años, se m11ltiplicará el impone por 1,10.
Doce aña.\, se mUlllpliCi:lrá el importe por 1,11.
Trece años, se multiplicará el importe por 1,12.
Catorce anos, se multipliorá el importe por 1.13.
Quince anos, se multiplicará el importe por 1.14.
Dieciséis años. ~ multiplicará el importe por 1.15.
Diecisiete años, se multiplicará el importe por 1.16.
Dieciocho años, se multiplicara el importe por 1.1-7.
Diecinueve años. se multiplicará el importe por 1,18,
Veinte anos, se,multiplicara el impone por 1,19.
Veintiún años. se multiplicará el impone por 1,20.
Veintidós años, se multiplicará el importe por l.40.
Veintitrés años, se multiplicará el importe por 1.60.
Veinticuatro anos, ~ multiplicará el importe por 1.80.
Veinticinco años, se multiplicará el importe por 2.00.
Veintiséis años., se multiplicará el importe por 2.20.
Veintisiete años. se multiplicará el importe por 2.40.
V-eintiocho años, se multiplicará el importe por 2,60.
Veintinueve años, se multiplicará el impone por 2,80.
Treinta años. se multiplicara el impone por. 3,00.
Treinta y un años. se multiplicará el impone por 3,10.
Treinta y dos anos, se multiplicará eUmportc por 3.20.
Treinta y tres años. se multiplicará el importe por 3.30.
Treinta y cuatro años. se multiplicará el importe por 3.40.
Treinta y cinco anos. se multiplicara el i-:npone por 3,50.
Treinta y seis años. se multiplicara el importe por 3.6Q.
Treinta y siete años, Se multiplicará el importe por 3.70
Treinta y ocho años, se multiplicará el importe por 3.80.
Treinta y nueve anos, se multiplicará- el importe por 3,90.
Cuarenta años., se multiplicará el importe por 4,00.
Cuarenta y un años, se multiplicará el importe por 4.10.
CliMCIlta y dos años, se multiplicará el importe por 4,20.
Cuarenta y tres a.';05, se multiplicara el importe por 4,30.
Cuarenta y cuatro años, se multiplicará el importe por 4,40.
Cuarenta y cinco años, se multiplicará el importe por 4.50.
Cuarenta y seis años, se multiplicará el importe por 4,60.
Cuarenta y siete años, se multiplicará el importe por 4,70.
Cuarenta y ocho años, se multiplicará el importe por 4.80:
Cuarentá y nueve añoS, se multiplicará el importe por 4.90.
Cincuenta años, se multiplicará el importe por 5,00.•

Para optar a este premio el trabajad~ no podrá rebasar la edad
de sesenta y cinco años, ni estar percibiendo jubilación o ¡etiro por
otra entidad cuando se jubile ea la Empresa.

19uaJmente se concederá esta prestación al personal que cause
baja en la Empresa antes de los sesenta y cinco años de edad, por
causa de invalidez o fallecimiento en la cuantía que- corresponda a
los años de antigüedad que tenga acreditados en dicha fecha,
abonándose al interesado o a sus derechohabientes.

La opción para alcanzar este premio le podrá realizar dentro del
mes Que se cumpla la edad de sesenta y cinco años.

t) Economatos Iaborales.-La Empresa asumirá el'pago de la
inscripción y cuotas de economatos laborales. para beneficio del
personal q.ue presta sus servicios en Centros de trabajo de la misma
que no disponga de tal- servicio.

Las cuotas del personal jubilado correran a cargo de la Empresa
hasta el momento de su fallecimiento. '

g) Anticipos de pago diferido.-La Empresa concederá antici
pos al personal fijo que lo solicite cuando lo justifique necesidad
apremiante o inaplazable motivada por causa grave ajena a la
voluntad del trabajador.

Los fondos de anticipo asignados para cada Centro de trabajo
se formarán en base a 10.000 pesetas por trabajador en plantilla a
principios de año.
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Estos foncJ,os se aetll2lizarán anualmente en la proporción en
qu~ sean revisados los salarios del COnvenio. .

Estos anticipos no devengarán ínterés y pueden determinar la
obligación de que el trabajador haya de continuar prestando sus
servicios en la Empresa hasta el total reintegro de la cantidad
percibida como anucipo.

No se podrán solicitar anticipos por cantidad superior al
importe de. dos mensualidades de los devenJos fijos que el
trabajador tenga asignados, como tampoco pedIr un anticipo en
tanto que se halle pendiente de liquidación uno anterior.

El reintegro del anticipo se hará distribuyendo su importe en
doce plazos como máximo, los cuales se' descontarán de los sueldos
correspondientes 8 los meses inmediatamente siguientes al de· su
concesión; no se impondrá rein~o alguno durante el tiempo que
el trab-.iador permaneciese en baija por accidente o- .enfeimedad.

En casos excepcionales, oído el Comire de Empresa, podrán
modificarse las condiciones anteriores sin que pueda rebasarse tres
mensualidades y_ veinticuatro plazos de amortización.

El 28 por 100 de este Fondo se destinará para adquisición de
vivienda, concediéndose estos préstamos por importe máximo' de
tres mensualidades y treinta y seis plazos de amortización.

h) La Empresa autoaseguranl o concertará una póliza que
cubra la cobertura de riesao por _filllecimiento, invalidez perma
nente y absoluta para toda clasé de trabajos o gran invalidez,
derivados todos ellos de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, prantizando al interesado o sus derechohabientes la
percepción de la cantidad de tres millones de pesetas por una sola
vez para el año 1985. Para el año 1986 el impone de esta prestación
será de cuatro millones de. pesetas.

i) Prestación por accidentes de trabajo.-En relación· con la
indemnización a que se hace referencia en el artículo 9S de la
Re~amentación de Trabajo de la Empresa para los casos de
BCCldente de trabajo, se acuerda lo siguiente: «El complemento que
se abona con cargo a la Empresa a la entrada en vigor del nuevo
Convenio Colectivo se actualizará tomando como base los nuevos
salarios. así como el importe que corresponda en los complementos
que inciden en dicha prestación. Igualmente a efectos de la
inclusión en la base reguladora para la determinación de la base
diaria se tendrán en cuenta los complementos salariales de dura~

ción superior al mes que se hubieran devengado durante los doce
meses anteriores a la fecha de entrada en vigor del nuevo
Convenio, teniendo vigencia a partir de dicha fecha.

j) En caso de muerte del trabajador por enfermedad común o
aCCidente no laboral se indemnizará por una sola vez a sus
derechohabientes con el importe de una paga, calculaqa de igual
forma que las pagas extraordinarias siempre que na llevara diez
años en la Empresa.

CAPITULO XI
Derechos de los trabajadores

,. SECCIÓN l.a PARTICIPACiÓN; DERECHOS Y GARANT1AS

Art. 116. El texto del Convenio Colectivo se publicará íntegro
en el tablón de anuncios de cada Centro de trabajo, en el que deberá
permanecer du;rante toda su vigencia, facilitándose además a cada
trabajadór un ejemplar con todo el contenido del mismo en un
plazo máximo de dos mese~ a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Art. 117. La Empresa facilitará un local adecuado al Comité
de cada Centro de Trapajo.

. Art. 118. Cada miembro de los distintos Comires de Empresa
dispondrá de cuarenta horas mensuales para desarrollar sus funcio
nes, quedando excluido de este cómputo el tiempo de reunión a
insJa,ncias de la Empresa, Autoridad laboral o Autoridad judicial.

A efectos organizativos los trabajadores miembros del Comité
de Empresa que vayan a hacer uso del erMita de horas que les
corresponde, .deberan comunicar a su superior inmediato, o en su
defecto a quien en ese momento realice tal función, cada vez que
vayan a ausentarse de su puesto de trabajo.

Los Comités de Empresa podrán acumular las horas de distintos
miembros en uno o varios de sus comwnentes, sin rebasar el
máximo total, mediante compromiso escrito comunicado a -la
Dirección del Centro de trabajo.

Art. 119. La Empresa pondrá a la libre disposición del Comité
de cada Centro de trabajo tablones de anuncios con las suficientes
prantias d~ publicidad e inviolabilidad, en los que expondrá la
mformación a los trabajadores.

Art. 120. Las garantías reconocidas a los representantes de los
trabajadores referentes a despidos y sanciones serán mantenidas
durante tres aftas después de haber cesado en el cargo sindical.

Art. 121. Sección Sindical de Centro de trabajo.-Se reconoce
en aquellos Centros en que el número de afiliados a la Central
Sindical legalmente constituida sea igual o superior al 10 por J00
de la ,~lantilla de dicho Centro de trabajo afectada por este
Convenio.

Asimismo, las Centrales Sindicales que tengan un númcro de
afiliados superior al 10 por 100 de la planliUa total de la Empresa
afectada por este Convenio podrán constituirse en Secciones
Sindicales en aquellos Centros de trabajo donde el número de sus
afiliados no sea inferior al8 por 100 de su plantilla afectada por este
Convenio.

La Central Sindical que pretenda tal reconocimiento deberá
acreditar ante la Dirección del Centro el nivel de aftliación
requerido. Esta ·acreditación se podrá llevar a cabo por algunas de
las siguientes formas:

1. Mediante la entrega a la Dirección del Centro de trabajo de
un acta notarial en el que se haga constar el nivel suficiente de
afiliación. El aeta notarial deberá recoger información suficiente
"sobre el nivel de afiliación- contrastada con las fichas de afiliación
del propio Sindicato y el escalafón del Centro. que se entregará al
Notario actuante. En todo caso, el acta deberá guardar compieta
confidencialidad respecto de la afiliación individua1.

2. Mediante el descuento directo en nómina de la cuota
sindical del propio Centro de trabajo, que ponga de manifiesto el
nivel suficiente de afiliación.

Las Direcciones de cada Centro de trabajo facilitarán a la
Sección Sindical reconocida un local adecuado.

Art. 122. Delegado Sindical.-CaAa Sección Sindical de Centro
de trabajo. constituida conforme a las premisas del aniculo 121
designará de entre sus miembros un Delegado Sindical, que será el
representante de la Central Sindical en el Centro de trabajo
correspondiente. '

Asim.ismo, ~qu~llas Centrales Sindicales que tengan constitui.
das Secciones SlIldIcales en al t:nenos cuatro Centros de Trabajo de
la Empresa, obtenga~ ellO por 100 de afiliados de la plantilla total
de la Empresa ~fe<::t.ada por el p~esen~e Convenio, podrán designar
un Delegado Smdical ante la DIrecCIón de.la Empresa.

Est.os nombramientos deberán recaer en trabajadores afiliados y
en actIvo.

Sus funciones son las siguientes:
a) Del!:"gado Sindical de Centro·.
l. Representar ante la Oirección y los trabajadores del Centro

de trabajo los intereses de su Sindicato y canalizar las relacione:.
entre la Central y la Dirección del Centro.

2. Emitir)' recibir la infonnación que entregue a los Comités
de Empresa y con la misma periodicidad que a éstos.

3. Disponer de tablones de anuncios donde podrá exponer la
información concerniente a su representación, enviando copia a la
Dirección del Centro.

4. El Delegado Sindical tendrá las mismas garantías que los
representantes del Comité de Empresa, disponiendo de cuarenta
horas al mes para desarrollar su actividad y pudiendo ceder las
horas que considere conveniente, sin rebasar dichas cuarenta horas,
a alguno de los miembros de la Sección Sindical debidamente
reconocidos, previo aviso a la Dirección y sólo en casos de
sustitución.

5. Asistir a las reuniones del Comité de Empresa y del Comité
de Seguridad e Higiene, con voz, pero sin voto.

6. Ser informados y oídos por la Empresa con carácter previo
acerca de los expedientes y sanciones que afecten a Jos afiliados a
los Sindicatos respectivos, cuya afiliación conozca la Dirección y en
los mismos supuestos en los que conozca el Comité de Empresa.

b) Delegado Sindical de Empresa.
1. Representar ante la Presidencia de la Empresa o persona en

quien delegue, Jos intereses de su Sindicato y canalizar la relación
entre la Central Sindical y la citada Presidencia.

2. El Delegado Sindical de Empresa tendrá las garantías que se
reconozca a los representantes del Comité de Empresa, dispo
niendo de cuarenta horas al mes para desarrollar su actividad.

. 3. Podrá asistir. con voz y sin voto, a las reuniones del Comité
Intercentros, no computándose a efectos de las cuarenta horas
mensuales de que dispone para .desarrollar su actividad el tiempo
invertido en estas reuniones.

Art. 123. Asamblea.s.-Las Secciones Sindicales reconocidas
podrán convocar Asamblea General, fuera de las horas de trabajo
y dentro del Centro de trabajo, comunicándolo a la Dirección del
Centro correspondiente con veinticuatro horas de antelación.

Art. 124. Afilituión y recogida de cuotas.-La Empresa dará
todas las facilidades a la Sección Sindical de cada Centro de trabajo
para la recogida de cuotas de sus afiliados. La Empresa descontará
en la nómina la cuota sindical de cada central, previa autorización
de los afiliados al Sindicato correspondiente, y bará la entrega a la
Sección Sindical o a la Central de que se trate.

Art. 125. Cargos sindicales de Dirección.-Por razones sindica
les, cualquier afiliado a una Central Sindical legalmente constituida
y Que sea designado por ésta para desempeftar un cargo de
dirección sindical, podrá disponer de hasta veinticinco días anuales
de licencia sin retribuir.
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Art. 126. Comi'és Inlercenrros.-EI Comité Intercentros será el
órgano- mterlocutor general de los tr<:.bajadores ante la Presidencia
de la EITIl":,,c'ia o persona en Quien dekgul"'.

Estará formado por 13 miembros, y en su designación se
guardará la propo'rcionalidad de tos Sindicatos según los resultados
electorales cúns.demdos globalmente.

Los miembros del Comité Intercentros :ieráo los que en cada
momento elijan los Comités de Empresa del Centro de trabajo,
buscando la máxima estabilidad posible. De entre su propio seno
nombrarán un Presidente y un Secretario. que actuarán como
portavoces del Comité Intercentros.

En el plazo de un mes a partir de la firma del presente Convenio
se designarán los miembros y se elaboraran las normas de funciona
miento. que serán aprobadas por el procedimiento 9ue determine
el propio Comité Intercentros. En todo caso, dichas- normas
tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las funciones del Comité Intercentros serán las propias de
representación colectiva de los trabajadores de la Empresa, inclu
yendo ~a negociación colectiva. Para esta negociación colectiva
habrá como máximo dos miembros de cada Comite de Empresa de
cada Centro de trabajo. ,

b) Asumirá las funciones que corresponden a todas las Comi
siones actualmente existentes a nivel central, con excepción de la
Comisión Mixta de Vigilancia y Aplicación del Convenio.

e) El nombramiento de Presidente y Secretario recaeráentre
sus propios miembros, y su mandato no será inferior a un año. Sus
funCiones se¡eÍn las. asuales de representatividad en estos cargos, sin
que tengan carácter ejecutivo.

d) El régimen de reuniones ordinarias será de una reunión
cada tres meses, distinguiendo las reuniones propias del Comité y
las mantenidas con la Empresa, que serán a continuación. Las
reunLones extraordinarias se celebrarán cuando la urgencia o
gravedad del caso lo requiera, con comunicación previa a la
Presidencia de la Empresa. Se regulará de modo especial el régimen
de reun¡on::s preparatorias del Convenio Colectivo.

el Copia de la orden de convocatoria. indicando el orden del
día. y del acta de la reunión se remitira a la Presidencia de la
Empresa.

f) La sed~ del Comité Intercentros se fija en la sede central de
la Empresa, donde dispondrá de los archivos correspondientes.

CAPITULO XII
Comisión :\-tixta de Vigilancia y Aplicación del Convenio

SECCIÓN l.a 'DEF1NICIÓN y FUNCIONES

. An. 127. La Comisión Mixta de Vigilancia y Aplicación del
Convenio queda compuesta por las siguientes personas, fijando su
domicilio en la sede central de la Empresa, calle de Manuel
Cortina. numero 2, 6.8 planta. de Madrid.

Representación empresarial:

Don Fidel Garcia Martínez.
Don Ricardo Cones Amor.
Don José Antonio Manínez del Hierro.

. Dona Teresa Lacruz Manín.
Don José Gómez Fernández Cabrera.
Don Pedro García Gíl.
Don Angel Diaz Martin.

Representación de los trabajadores:

Don Arturo Garcia -oonzález.
Don Roberto Teijido CorraL
Don Mariano Martín Escobar.
Don Francisco Javier Burgos Gutierrez.
Don Antonio Diaz Sánchez.

Presidente de la Comisión:

Don Luis Alfonso de Figueras.

Secretario de la Comisión:
Don Manuel Rodríguez Rodrigue"z.

Art. 128. Serán funciones específicas de esta CO!Jlisión las
siguientes:

a) Interpretación del Convenio.
bl Vigilanci.a del cumplimiento de lo pactado.
c) Rectificación de errores que se adviertan en el Convenio.

Art. 129. Las funciones y actividades de la Comisión Mixta de
Vigilam:ia.y AplicaclÓndel Con....enio no obstruinin en ningún caso
el libre ejercicio ante las jurisdicciones administrativa y conten
Cl05a previstas en el Estatuto de los Trabajadores en la forma y con
el alcance regulado en dicho texto.

Art. 130. La Comisión Mixta de Vigilancia se reunirá siempre
que lo ~onsidere oportuno el Presidente o cuando lo solicite uno de
los Vocales mediante escrito notificado al Secretario de la misma.
donde figurará necesariamente el tema objeto de la reunión y los
puntos de controversia que existan. En el plazo máximo de un mes
se llevará a cabo la reunión solicit&da.

Los· dictámenes, resoluciones o acuerdos que se adopten por
esta Comisión en las materias señaladas como de su competencia
serán vinculantes para las partes, pasando a formar parte del
Convenio a tUulo de notas interpretativas o aclaratorias, sin
peIjuicio de las acciones de todo orden que a las panes pudiera
corresponderles.

Cuando cualquier trabajador, perteneciendo a la Comisión
Mixta de Vigilancia del Conve!\io, cesa~a como miembr~ del
Comité de Empresa, a las sucesIvas reuniones que de la Citada
Comisión se convoque asistirá acompañado de un nuevo represen
tante. El primero asistirá con voz, pero sin voto. El derecho al voto
lo tendrá únicamente el segundo. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pljmera. Los Auxiliares de Organización, Calcadores, Repro
ductores de Planos, Archiveros, Auxiliares de Laboratorio, Auxilia
res Administrativos. Operador de grabación de datos y transcriptor,
al termino de cinco años de prestación -de servicios en dichas
categorías profesionales pasarán a percibir 105 salarios que corres-.
penden a las inmediatamente superiores, esto es, a los Tecnicos de
Organización de segunda, Dehneantes de segunda, Analistas de
segunda, Oficiales de segunda y Operador de terminal, respectiva
mente, sin que eUo suponga cambio alguno de su categoóa ni, por
consiguiente, sus restantes condiciones laborales.

Las categorias que a continuación se indican, que no tienen
posibilidades de promoción por acabarse su grupo en la categoría
que los mismos operarios ostentan: Poneros, Pesadores-basculeros,
Almaceneros, Telefonista. Enfermeros y Limpiadora, al termino de
cinco años de prestación de servicios en dichas categorlas paS:3rán
a percibir los salarios que corresponden a los del coefiCiente
inmediatamente superior, sin que ello suponga cambio alguno de
su categoría, ni, por consiguiente, de sus restantes condiciones
laborales.

Segunda. Habida cuenta de las especiales circunstancias que
concurren en el personal de las oficinas centrales en relación con el
devengo de la prima indirecta. se establece un sistema de carácter
experimental y transitorio que determine la forma en que se
producirá el devengo de la citada prima, que tiene visencia desde
1 de abril de 1984. Se utilizará el siguiente procedimiento:

a) La valoración personal será la misma para todos, siendo
igual el índice del rendimiento de la m~no de obra directa que se
produzca al final del trimestre anterior acumulado en la Empre~

b} El procedimiento de cálculo será el que se indica en el
articulo 79.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Absentismo.-Si al 31 de diciembre de 1985 se supe·
rase el índice de absentismo del 5,5 por 100 a nivel de Empresa, se
establecerán en 1986 las medidas correctoras necesarias para
mejorar este índice. .

En caso de que ellndice se rebaje sobre el·5.12 por 100 existente
al 31 de diciembre de 1984. el impone Que dicha rebaja represente
en~ de masa salarial se aportará al Fondo de Atenciones
Sociales de la Empresa, Cnmún y Autónnmo, proporcionalmente al
número de trabajadores de cada centro. .

Segunda- Emplet>.-Ante la problemática actual de la Empresa
en materia de ocupación. en el mes de abril se reunirá la Comisión
Negociadora del Convenio para estudiar y acordar las medidas que
procedan tendentes a paliar la actual situación. tales como jubila
ciones anticipadas. contrataciones temporales y fijas. etc.

Tercera- Cláusula de revis/ón.-En caso de Que el Indiee de
Precios al Consumo (IPe), establecido por el !NE, registrara al 31
de diciemhre de 1985 un incremento superior al 7 por I()() respecto
a la cifra Que resultara de dicho IPC al 31 de diciembre de 1984,
se efectuará la re~isión salarial tan pronto-se constate oficialmente
dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada cifra. Tal
incremento se abonará con efecios de l de enero de 1985,
sirviendo, por co~nte. como base· de cálculo para el incre
mento salario de 1986, Y para llevarlo a cabo se tomarán como
referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos
pactados en dicho año.

El porcentaje de revisión resultante· guardará, en todo caso, la
debida proporción en función del nivel salarial pactado inicial
mente en cada Convenio, a fin de que aquel se mantenga idéntico
en el conjunto de los doce meses.
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La revisión salarial se abonará en una sola paga. La correspon
diente a 1985, durante el primer trimestre de 1986, y la correspon
diente a 1986, durante igual periodo de 1987.

Cuana. Clasificación LaboraJ.-Se acuerda que se analicen en
fáb~s los disúntos puestos de trabajo de las cate¡orias de
profes)onales de Armamento y Pólvoras que puedan considerarse
como profesionales de oficio para su ,incorporación al citado grupo
profesJ(~nal, efectuándose la correspondiente propuesta para su
resolUCión por la Comisión Mixta de. Vigilancia y Aplicación del
Convenio.

Quinta. Se acuerda que el incremento salari8.l para el año 1986
sea del 6 J?Or lOO sobre masa salarial equivalente al 100 por 100 del
IPC prevIsto. SI al 31 de diciembre de 1986 el IPC sufriera un
incremento superior a dicho 6 por 100 se aplicará la cláusula de
revisión de la disposición adicional tercera.

Sexta. A la firma del presente Convenio se creará una Comi
sión Mixta para que en la revisión del año 1986 se proponga un
nuevo sistema de primas, así como de clasificación profesional.

ANEXO I
1. Técnicos.

1.1 Téc.nicos de taI;1~r.-:Es el Técnico que con título profesio
nal o sufiCIente expenencIa posee los conocimientos t&nicos
requeridos para el puesto de trabajo que se le confia de acuerdo con
su ~tegoría laboral,. desarrollando, entre otras, las siguientes
funCIOnes con el sufiCIente grado de perfección y calidad:

- 9rganización y administración de los puestos de trabajo,
mcluyendo el control sobre la calidad de los trabajos realiza·
dos.

- Peifeccionamiento de los procesos productivos colaborando
con los Departamentos Técnicos en la propuesta, desarrollo
e implantación de dichas mejoras.

- Formación del personal a sus órdenes.
- Evaluación de resultados y propuestas de acciones correcto-

ras.
- Parti~pación en la mejora de las condiciones de trabajo y

relaclOnes humanas.

Pertenecen a este subgrupo las siguientes categorías laborales:

1..1.1 Maestros industriales y Técnicos especialistas.-Es el
Técmco de taller Que con el titulo oficial de Formación Profesional
correspondiente desarrolla las funciones más complejas y de mayor
responsabilidad de su grupo.

1,.1;2 Maestro ~e ~ller.-Es el Técnico que procedente de
pr~teslonales de ,OfiCIO uene la suficiente experiencia y los conoci
mIentos necesanos para desarrollar las funciones más complejas y
de mayor responsabilidad del subgrupo.

1.1.3 .Contramaestre...Es el Técnico de taller que procedente
de prC?fe~lOnales de o~cio posee la suficiente experiencia y los
conocumentos necesanos para desarrollar las funCIOnes señaladas
para. el subgn.:po, Que tienen una complejidad y responsabilidad
media,

1.1:4 Encargada:.-Es el Técnico. de Taller que procedente de
pT!JfeslOnales de. ofiCIO posee la sufiCIente experiencia y los conoci
mientos necesanos para desarrollar las funciones que tienen menos
complejidad y responsabilidad del subgru¡Y.>.

1.2. Técnicos ?e orga~ó~.-Es el Técnico que con titulo
profeSIOnal o sufiCIente expenencta posee los conocimientos técni
cos requeridos para el puestO de trabajo que se le confia. desarro
lland?, entre otras, aJ¡unas de las funciones tlue a continuación se
relaclOnan, de acuerdo con su especialidad y C8tegoria laboral, con
el suficiente grado de peñección y calidad:

- Estudios de tiempos y mejora de métodos.
l...a.nzJ.uniento. seguimiento, programación e impulsión de
trabaJos! .materiales, componentes y medios de producción.
Confecc~on de presupuestos y valoraciones de trabajo.

- Confección .de normas, pautas, especificaciones y demás
docume:ntaclón para la inspección y verificación.

- InspeccIón y verificación de trabajos, materiales y medios de
. producci.ón con ~ocedim.ientos y d:ispositivos para control y
ensayos destrucuvos y DO destructivos.

- Es~u.dio~ .de normas y ~edios de seguridad e higiene.
- UtIlIZaClOn y transcnpclón de datos de gestión mecanizada.

Cálculo de necesidades de materiales, componentes y medi.~s

de producción.
- Casificación, catalogación y codificación de materiales, com·

ponentes y medios de producción.

Pertenecen a este subgru.po las siguientes categorías laborales:

'. 1.2.1 Jefe organización. primera.-Es cl Técnico de organiza
CIO!1 Que desem~ñ.a las funCIOnes del subgrupo más complejas y de
mayor responsabilidad. '

En su condic.i6n de mando al frente de varia5 seccior.es o
solamente una, SI el volumen de trabajo 10 impidiera desempeña
además las siguientes funciones: '

- OrganiZ8c!~n y. administraci~n de los puestos de trabajo con
respon~bibdad sobre la calidad de los trabajos reahzados.

- FormaCIón del personal a sus órdenes.
- Participación en la mejora de las condiciones de trabajo v

relaciones humanas. .
- Propuesta. desarrollo e implantación de mejoras relativas a

su trabaj~. . '
- EvaluaclOn de resultados y propuestas de acciones correcto

ras.

· 1.2.2 Jefe de organización segunda.-Es el Técnico de organiza
ción que desempeña las funciones más complejas y de mayor
responsabilidad del subgrupo.

En su condición de mando al frente de una sección. desempeña
ta~bién las funciones señaladas anterionnente para el Jefe de
pnmera.

I.~.3 . TécÍ1icosde organización de primera.-Es el Técnico de
o.~1UZ8Clón que, a las órde,nes de un Jefe de organización o
slmtlar, desempefia las funCIOnes más complejas y de mayor
responsabilidad del subsrupo.

I.~.4 . Técnicos de organización de segunda.-Es el Técnico de
o~nlZ8clón que, a las órdenes de un Jrie de organizaCIón o
slmllar" ,desempeña las ~ciones del subgrupo que suponen una
COmplejIdad y responsabIlidad media.

1.2.5 Auxiliar de organización.-Es el Técnico de oganización
que desempeña las funciones del subgrupo que suponen un menor
grado de complejidad y responsabilidad. En su condición de
auxiliar lleva a cabo los trabajos complementarios nonnalmente
~uerido por las <?ficinas donde a~tllan los Técnico~ de oganiza
ClOn: Archivo, Regtstro, ReprodUCCIón y demas trabajOS elementa
les acordes con su categoría,

1.3 Técnicos de oficina.-Es el Técnico que con titulo profesio
nal o suficiente experiencia posee los conocimientos técnicos
requeridos para e~ p~esto de trabajo que se le confia, desarrollando,
entre otras, las Slg~entes funciones, de acuerdo con su categoría
laboral, con el sufiCiente grado de perfeccionamiento y calidad:
· - A partir de las especificaciones establecidas por los Técnicos

utulados, pr:oyeetos de d~señosde planos acotados, seguimiento de
la construcCI?n de p~tOt1posy su~ prue1?&.s. actU;81izando los planos
hasta que este pranuzado el funclOnauuento y la calidad previstos.

- . Elaboración ~e especificaciones de materiales, tratamientos
ténnlC~Sy suJM:Tficlales, etc. Elaboración de especificaciones para la
garanua de cahdad y el almacenamiento y servicio P!3sventa.

- Estudio y.desarrollo de los proceso, de fabricaCIón. Proyecto.
-eroquwdo y dISC?ño de planos acotados de: medios de producción
y control de _~hda~, sistemas ~ seguridad, instalaciones y, en
general, el eqUIpamIento necesano para la producción control de
calidad en las diferentes etapas y pruebas finales. '

- Elabora~ón de especi~ca~i~nesde calidad en proceso y final.
- ElaboraCIón de especificaCIones para la subcontratación y

recepción de materiales y componentes.

Pertenecen a esk! subgrupo las siguientes categorías laborales:

l.3.1 Delineantes proyectistas.-Es el Técnico de oficina que
desempeña las funcIones más complejas y de mayor responsabili
dad del subsrupo..

En su condición de responsable de un equipo de proyectos,
desempeña además las sigUlentes funciones:
· - .Organización y. ~dministración de los puestos de trabajo
lDcJUlda la responsabihdad de la calidad de los trabajos realizaJos.

- Fonnación del personal a sus órdenes. -
- ,Participación en la mejora de las condiciones de trabaj') y

relaCiones humanas.
- Pf?puesta; desarrollo e implantación de mejoras relativas a

su trabaJO.
- EvolUCión de resultados y propuestas de acciones corredoras.

1.3.2 ~ Delinean~e de primera.-Es el Tknico de oficina que
desc,mpena las funclOnes más complejas y de mayor responsabili
dad del subgrupo.

1.3.3 • Delineante de segunda.-Es el Técnico de oficina que
desempena las ~~clones del subgrupo que suponen una compleji
dad y responsabilidad. media.

1:3.4 Calcador.-Es el Técnico de oficina que desempeña las
funCIOnes del subgrupo que suponen un menor grado de compleji
dad y responsabilidad.

En su condición de Auxiliar de Oficina ~ica lleva a cabo los
trabajos complementarios. normalmente requeridos por dichas
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oficinas: Ardüvo, registro, reproducción y demás trabajos elemen
taks acordes con su calcgona.

lA Técnicos de laboratotio.-Son los Técnicos que, con título
profesional o suficientemente experiencia poseen los conocimien.
tos técnicos requeridos para el puesto de trabajo que se les confia,
desarrollando las sigüientes funciones de acuerdo con. su categoría
laboral, con el suficiente grado de perfección y calidad:

- Análisis fisicos y químicos.
- Reparación de reactivos y medios para el análisis.
- Homologación, mantenimiento y empleo de los aparatos de

laboratorio y demás medios utilizados.
- Confección de especificaciones para el reconocimiento en

laboratorio de materiales y demás productos que 10 requieran.
- De fonna general, todos los trabajos para los cuales se

requieran el empleo de los medios usuales de un laboratorio
específico de la industria quimica y metalúrgica.

Penenecen a este subgrupo las siguientes categorias laborales:

1.4.1 Jefe de laboratorio.-EI el Técnico de· laboratorio que
desempeña las funciones del subgrupo más complejas y de mayor
responsabilidad.

En su condición de mando al frente de varias secciones,
dc.:.em;>eña además las siguientes funciones:

- Organización y administración de los puestos de trabajo,
incluida la responsabiliJad de la calidad de los trabajos realizados.

- Form:lción del personal a sus órdenes.
- Participación en la mejora de las condiciones de trabajo y

relaclOnes humanas.
- Propuesta, desarrollo e implantación de mejoras relati vas a

su trabajo.
- Evaluación de resultados y propuesta de acciones correctoras.

1.4.2 Analista de primera.-Es el Tecnico de laboratorio Que
desempeña las funciones más complejas y de mayor responsabih·
dad del subgrupo. .

1.4.3 Analista de segunda.-Es el Tecnico de laboratorio Que
. desempeña las funciones del subgrupo que suponen un grado de

complejidad y responsabilidad medias.

1.4.4 Auxiliar de laboratorio.-Es el Técnico de laboratorio que
desern,eña las funciones del subgnipo que suponen un menor
grado de complejidad y responsabilidad.

1:.n su condición de auxiliar lleva a cabo los trabajos comple·
mentarios requeridos en un laboratorio, regIstro. archivo y demás
trabajos elementales acordes con su categoria.

1.5 Teenico de Informática.-Es el Técnico que con título
profesional o suficiente experiencia posee los conocimientos técni~

cos requeridos par.a el puesto de tr.abajo. que se le confia, desarro
llando con el sufiCiente grado de perfecclón y calidad las funciones
de ami.lisis, prog¡amación y explotación de las distintas aplicaci~

nes informáticas en la industria asi como el conocimiento y manejo
de los dispo)itivos que componen los equipos utilizados.

El personal que penenece 'a este subgrupo deberá tener en cada
categoría los conocimientos y práctica de los puestos inferiores e
incluso de la grabación, y deberán desarroilar sus funciones cuando
sea necesaIio, estando constituido por las sigui~ntes categorías:

1.5.1 Análisis de lnformática.-Es el Técnico de Informática
que desempefia las funciones más complejas y de mayor responsa·
bilIdad del subgrupo, efectuando el análisis de las aplicaciones en
colaboración con el ususario, al que ayudará a determinar las
l'.ecesidades de información y -asesorará sobre las posibilidades de
la mecanización informática, .desempeña además las siguientes
funciones:

- 'Organización y. administraciÓn. de los puestos de trabajo,
..::ontrclando la progresión de sus trabajos hasta la total ex.plotación
de las aplicaciones. -

- Formación. del personal a sus órdenes.
- Pamcipación en la mejora de las condiciones de trabajo y

relaciones humanas.
- Propuesta, desarrollo e implantación de mejoras relativas a

su trabajo.
- Evaluación de resultados y propuesta de acciones correctoras.

1.5.2 Analista programador.-Es el Técnico de. Informática
que. con pleno dominio de la programación, es capaz de disefiar
cadenas de pro~ramas y tener idea general de las aplicaciones,
ef~ctuando análIsis de complejidad media.

DO,--!Jmenta los programas y los expedientes de explotación y
confeCCiona los juegos de pI1J~ba necesarios para garantIZar el
perfecto funcionamiento de sus aplicaciones.

1.5.3 Programador.-Es el Técnico de Informática que, cono
ciendo perfectamente el lenguaje de programación, interpreta la
docu~entaciónproporclOnada por el anahsta y (:odifica las instruc~

ciones necesarias. Comprueba q\Le el programa alcanza los objcti·

vos previstos y conoce e interpreta las informaciones suministradas
en la compilación.

Podrá efectuar análisis de poca complejidad.
1.5.4 Operador.-Es el Técnico de Informática responsable de

hacer funcionar el ordenador asianado, actuando sobre la consola
del mismo, pennitiendo el funClonamiento de sus terminales y
dispositivos por medio de los mandatos y mensajes correspondien
tes.

Será asimismo bibliotecario tanto de los soportes magneticos
como de los documentos. Igualmente efectuará trabajos de graba
ción y será' responsable del funcionamiento de las cadenas de
trabajos, para lo cual deberá conocer el soporte del S~stema,

Procedimientos y Lenguajes Auxiliares.

2. Administrativos.
'Es el personal que, con título profesional o suficiente experien

cia, posee los conocimientos necesarios para llevar a cabo la gestiéln
administrativa, desarrollando, entre otras, algunas de las funciones
que a continuación se relacionan, con el suficiente grado de
perfección y.calidad.

- Contabilidad general y analítica.
- Evaluación de presupuestos.
- Conformación de facturas de proveedores.
- Facturación a clientes.
- Control administrativo de almacenes, de gastos y de inmovi-

lizado.
- Cálculo de costes.
- Tesorería.
- Nómina.
- Aspectos tributarios.

y, en $eneral, todas aquellas especialidades relativas al manejo de
maqumaria relacionadas con la gestión administrativa, elaboración
de estadísticas, correspondencia, secretariado, etc.

Penenecen a este grupo las siglJientes categorías laborales:

2.1 Perito Mercantil.-Son aquellos que, estando en posesión
del título correspondiente, realizan las funciones a que el mismo se
refiere de forma habitual.

2.2 Jefe administraüvo de primera.-Es el administrativo que
desempeña las funciones más complejas y de mayor responsabili
dad del grupo.

En su condición de mando al frente de varias secciones o
solamente una, si su complejidad o volumen de trabajo lo
impidiera, desempeña las funciones siguientes:

- Organización y administración de los puestos de trabajo con
responsabilidad sobre la calidad de los trabajos realizados.

- Formación del personal a sus órdenes.
- Panicipación en las mejoras de las condiciones de trabajo y

relaciones humanas.
- Propuesta, desarrollo e ilbplantación de las mejoras relativas

a su trabajo.
- Evaluación de los resultados y propuesta de acciones correc

toras.

2.3 Jefe administrativo de segunda.-Es el administrativo· que
desempeña las funciones más complejas y de mayor responsabili~
dad del grupo.

En su condición de mando al frente. de una sección desempeña
también las funciones señaladas anteriormente para el Jefe admi·
nistrativo- de primera.

2.4 Oficial adnIinistrativo de primer.a.-Es el administrativo
que, a las órdenes de un Jefe administrativo, desempeña las
funciones más complejas y de mayor responsabilidad del gru~.

2.5 Oficial administrativo de segunda.-Es el administrativo
que, a las órdenes de 'un Jefe administrativo, desempeña las
funciones del grupo que suponen una complejidad y responsabili.
dad media.

2.6 Auxiliar administrativó.-Es el administrativo que desem·
peña las funciones del ~po que suponen un menor grado de
complejidad y responsabIlidad. .

En su condición de Auxiliar lleva a cabo los trabajos comple
mentarios normalmente requeridos por oficios de administración:
Archivo, registro, reproducción y demás trabajos elementales
acordes con su c¡¡tegoria.

3. Su.balternos.
Es el personal que, sin pertenecer a los Grupos de Técnicos.

,\dministrativos y obreros, desarrolla funciones auxiliares. necesa
rias para el normal desenvolvimiento de la Empresa, con el
suficiente grado de perfección y calidad.

3.1 Alrnacenero.-Es el subalterno· que! desempeña las funcio-
nes requeridas para el normal funcionamJento de los almacenes,
entre las que cabe destacar: Recepción de materiales, piezas o
cualquier otro producto o mercancía; codificación, clasificación y
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ubicación; registro de altas y bajas y control de existencias por
medios normales o mecanizados~ despacho, documentación de
mercancías.

3.2 Pesador basculero.-Es el subalterno que realiza las funcio
nes requeridas para el control. peso y registro de todos los
productos· que lo requieran. provengan del exterior o del intenor
del centro de trabajo.

3.3 Conductor mecánico.~Es el subalterno que estando en
posesión del permiso de con4ucir reglamentario y con. los conoci
mientos necesarios de mecanica del automóvil, conduce toda clase
de vehículos que requieran dicho penniso, repara las averías
mecánicas y eléctricas que le permitan los I,Tledios nonnalmente
disponibles y mantiene los vehículos a su cargo en el necesario
estado de uso, limpieza y conservación.

3.4 .-Conductor.-Es el subalterno que estando en posesión del
penniso de conducir reaIamentario, conduce loda clase de vehícu
los que requieran dicho permiso y mantiene los vehículos a su
cargo en el necesario estado de uso, limpieza y conservación.

3.5 Cabo de vigilantes.-Es el subalterno que, con los necesa
rios conocimientos sobre las disposiciones y reglamentos que
regulan el ejercicio de su cargo y en posesión de nombramiento
correspondiente. lleva a cabo1as funciones de seguridad industrial
del centro de trabajo que le sea asignado.

En su condición de mando al frente de Jos Vigilantes Jurados,
desempeña además las siguientes funciones:

~ Organización y administración del personal· a- sus ordenes.
con responsabilidad sobre sus actuaciones.

- Entrenamiento y formación de dicho personal COD especial
atención al armamento Que portan y a la nonnativa de seguridad
industrial vigente.

- Panicipación en la mejora de las condiciones de trabajo y
relaciones humanas.

- Propuesta, desarrollo y aplicación de mejoras relativas a su
cometido.

3.6 Vigilante Jurado.-Es el subalterno que, con los necesarios
conocimientos sobre las disposiciones y reglamentos que regulan el
ejercicio de su ~rgo y en posesión del nombramiento correspon
diente, neva a cabo las funciones de seguridad industrial del centro
de trabajo a las órdenes del Cabo de 'VIgilantes y si no lo tuviera
se' estará a 10 dispuesto en el anículo 11 del Real Decreto 629/l9i8,
de 10 de marzo (<<Bolelin Oficial del Estad"" de 4 de abril).

3.7 Conserje.-Es el subalterno que dirigE" y coordina la labor
de Ordenanzas. Poneros y Limpiadoras, cuidando del orden de
limpieza. de lodas las dependencias a su cargo aplicando Ja!i
instrucclOnes vigentes auxilIares que le encomiende la Dirección de
acuerdo con su categoría laboral.

~n su condición de mando desempeña además las siguientes
funciones:

- Organización y administración del personal a SllS órdenes,
siendo responsable de sus actuaciones.

- Formación f' instrucCión de dkho prrsonal.
- Panicipación en la mejora de las condiciones de trabajo y

relal'iones huma:1as.
- Propues.ta. desarrollo e implantación de mejoras relativas a

su trabajo.

3.8 Ordcnanza.-Es el subalterno que, a las órdenes del Con
serje, lleva a cabo las funciones elementales a que dan lugar las
necesidades de los Departamentos a Jos que están afectos como
son, entre otras: Reparto y recogida de documento~ y encargos,
vigilancia sobre los efectos de las dependencias y recogida, fran
queo, preparación y entrega de correspondencia. así como llevar a
cabo otros trabajos elementales ordenados por sus superiores.

3.9 Ponero.-Es el subalterno que, a las' órdenes del Conserje
o del Cabo de Vigilantes, y con la debida compostura y afabilidad
de trato, custodia y vigila los accesos al centro de· trabajo, en
colaboración con 105 servicios de seguridad, identifica a las
personas y les franquea el paso de acuerdo con las instrucciones
recibidas, cumplimenta los pases, tarjetas de identifk:ación o
volantes precisos y atiende la centralita telefónica (uando se lo
permitan sus 'restantes funciones.

3.10 Telefonista.-Es el subalterno que, con la debida afabili
dad de trato. reahza Jas funciones requeridas para la atención,
mantenimiento y administración de lét central telefónica.

3.11 Dependiente principal de cconomato.-Es el subalterno
que,. sin ejercer función de mando y con la debida compostura y
afabIlidad de trato. lleva a caIx> las tareas mas complejas y de
mayor responsabilidad de las que normalmente se realizan en los
economatos y cooperativas de consumo.

3.12 Dependiente auxiliar de economato.-Es el subalterno
que, con la debida compostura y afabilidad de trato, lleva a cabo
las tareas mas sencillas y de menor responsabilidad de las que
normalmente se reaJizan en 10$ economatos o cooperativas de
consumo.

3. I3 Limpiadora.-Es el .subalterno que, a las órdene~ del
Conserje, lleva a cabo las funcione! de limpieza en los locales )'
dependencias que se le hayan encomendado.

3.14 Cabo de Bomberos.-Es el subalterno que, con los necesa
riosconocimiemos sobre las disposiciones y reglamento que
regulan el ejercicio de su cargo, neva a cabo las funciones del centro
de trabajo que le sean asignadas. .

Es su condición de mando al frente de los bomberos, desempeña
además las siguientes funciot)es:

- Organización y administración del personal a su cargo, con
responsabilidad sobre el servicio.

- Entrenamiento y formación de dicho personal.
- Panicipación en la mejora de 'las. condiciones de trabajo y

relaciones humanas.
- Propuesta, desarrollo y aplicación de mejoras relativas a su

contenido.
3.1 S Bombero.-Es el subalterno que, con los necesarios cono

cimientos sobre las disposiciones y rCJ'aInento que regulan ~I
ejercicio de su cargo, lleva a cabo las funCIOnes del centro de trabajO
a las órdenes del Cabo de Bomberos. .

4. Obreros.
4.1 Profesionales de oficio.-Es el personal del Grupo que

posee..J.os conocimientos y prácticas corres~ndientes al grado de
oficIalía Que otorgan los Centros de FormaCión Profesional, acredi
tados mediante· las pruebas de aptitud y capacitación que se
establezcan para cada oficio, entre las cuales figurara la lectura e
interpretación de planos y croquis cuando sea posible.

PenencL:en a este subgrupo las siguientes categorías laborales:

4.1.1 Oficial de primera.-Es el profesional de oficio capaci
tado. para desempeñar los trabajos de su oficio que suponen más
complejidad y responsabilidad con el suficiente grado de perfección
y calidad.

4.1.2 Oficial de segunda.-Es el profesional de oficio capad
tado para desempeñar los trabajos de su oficio Que representan una
complejl(~ad y responsabrJidad media. con el suficiente grado de
perfeCCión y calidad.

4.1.3 Ofil:ial de tercera.-Es el profesional de oficio capacitado
para desempeñar los trabajos de su oficio que suponen una menor
complejidad y responsabilidad con el suficiente grado de perfección
y calidad.

4.1.4 Corresponden a este subgrupo Jos oficios clásicos m'cesa·
nos para las actividades desarrolladas por la Empresa y 2ql!{"l!OS
otro~ que puedan necesitarse en el futuro, siempre que requieran el
mismo nivel de conocimientos y prácticas que aquellos.

A titulo enunciati'lt'o se citan los siguientes oficios:

Aju!;'~ador, Armero, Tornero. Fresador, Rectificador, Electri
CIsta, Mandrinador, Soldador. Carpintero, Albañil, Pintor. Decora
dor, GUárnicionero. Electricista·Electrónico, Oficial de Manteni
mit:nto (central de vapor, depuradora de agua, etc.), Automatista.
Instrumentista, Chapista, :o\.rtific~ro, Cocinero.

4.2 Profesionales de la fabricación de armamento) pólvo
ras.-Es el personal del grupo obrero procedente de Especialista Que
posee la experiencia suficiente para desempeñar alguna de las
especialidades señaladas en el punto 4.2.3 con el grado de compleji
dad '1 ~sponsabiIidad correspondientes a su categoría y con la
siJfiClente perfección y calidad.

Pertenecen a este grupo las siguientes categorías laborales:
4.2.1 Porfesionales de fabricación de primera.-Es el profe-sio

nal de fabricación Que desempeña los trabajos de mas complejidad
y responsabilidad de los correspondientes a su subgrupo.

4.2.2 Profesionales de fabricación de segunda.-Es el prvfe:.lO
nal de fabricación que desempeña trabajos de complejidad )
responsabilidad media, de los correspondientes a su subgrupo.

4.2.3 Corresponden a este subgrupo las especialidades necesa
rias para la fabricación de armame,nto y pólvora, entre la~ que
figuran, a título enunciativo, las siguientes:'Maquinista cartuchera.
Armero de galería de tiro, Enderezador de tubos de cañón.
Recamarador, Tirador de gaiería de tiro, Armero pulidor, Especia
lista de anificios, Especialista de. máquinas herramientas, Especia
lista de tratamientos térmicos, Especialista de tratamientos superti- .
ciales. Especialista de carga y annado de proyectiles, Especialista de
la fubricaciónde nitrocelulosas y pólvoras, Especialista. de la
fabricación de explosivos, y, en general, todas aquellas e<:peclaIida
des que requieren un periodo de prácticas superior a un año para
ser ejecutadas con garantía suficiente de perfecCión y calidad.

4.2.4 Se establece la siguiente plantilla para cada categoría:

- Profesional de fabricación de armamento y pólvoras de
primera, 10 por 100 de la plantilla de Especialistas, Maquinistas
cartucheras, y profesionales de fabricación de armamento y pólvora
y explosivos, si los hubiere.

- Profesional de fabricación de armamento y pólvora de
segunda, 30 por 100 de la plantilla de Especialistas, Maquinistas
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artucheros y profesionales de fabricación de armamento y pólvora
, eXplosivos, si los hubiere.

En las fábricas donde existan profesionales de fabricación de
!nnamento y pólvoras se actualizarán las. plantillas en consonanci,a
:00 lo previsto, Quedando a extinguir la categoría de Maquinista
:artuch~ro de tercera.,

4.3 Obreros no cualificados.-Es el personal del grupo obrero
"lO incluido en los subgrupos de los profesionales de oficio o
''abricación de armamento y pólvoras.

4.3.1 Especialista.-Es el personal «11Q cualificado» que, proce
.lente de la categoría de Peón, haya realizado trabajos. correspon
jientes a una de las especialidades incluidas en el punto 4.3.1.1
1urante un período mínimo de sesenta dias consecutivos O en
períodos alternos en el plazo de un año. .

4.11.1 Corresponden a este subgrupo las especialidades que a
continuación se relacionan a título enunciativo: Conductor de
carretillas, Mozo de almacén, Pinche o AuxiJiar de cocina, Especia
lista de calefacción, Maquinista de grúa, Engrasador, Verificador de
calibreJj «pasa y no pasa». Especialista de sierra, Maquinista
cartuchero, Armero de galería de tiro. Enderezador de tubos de
cañón, Recamarador, Tirador de galería de tiro, Armero pulidor,
Especialista de tratamientos térmicos., Especialistas de tratamientos
superficiales, de carga y annado de proyectiles, Especialistas de la
fabricación de explosivos y, en general, todos aquellos trabajos
sennllos y elementales que, con independencia del esfuerzo fisico,
solamente requieren atención, entretenimiento y 'vigilancia, por lo
que pueden aprenderse en un período de prácticas de sesenta días.

4.3.2 Peón.-Es el personal «no cualificado» que ejecuta tareas
Inra cu>a realización se requiere principalmente la aportación del
esfuerzo fisico y de atención sin necesidad de práctica alguna.

:\. los treinta días de desempeñar trabajos de especialistas pasará
a cobrar la diferencia de categoria a Especialista, que, sin embargo,
no ostentará hasta que cumpla las condiciones para acceder a la
misma.

S. En todas aquellas categorias laborales que impliquen
mando, entre las funciones a ejercer por el personal incluido en las
mismas. e~tará la de informar a su superior de las cuestiones Que
le plantL~n sus colaboradores.

ANEXO 11
Categortas Cuncionales de mando

Son las categorías que, ejerciendo función de mando sobre otras
personas, pueden ser desempeñadas indistintame!lte por varias
categorías laborales, de acuerdo con las condiciones que se estable
cen.

Comprenden las siguientes categorias funcionales:

t. Jefe de equipo informático.-Es el Tecnico de Informática
que. con independencia de las funciones propias de su categoría
laboral, se responsabiliza de la actuación de todo el equipo
informático Que puede existir en cada centro de trabajo, siempre
que esta función no este desempeñada por un Tecnico titulado.

2. Jefe de equipo.-Es el profesional de oficio o de la fabrica
ción de armamento y pólvora que asume el control de trabajo de
un grupo de Oficiales. Profesionales de Fabricación, Especialista y
Peones.

2.1 El Jefe de equipo no podrá tener bajo sus órdenes a
~r:)onal de supérior categoría laboral Que la suya. excepto en los
casos siguientes:

- Por falta de trabajo circunstancial en la categoria laboral del
colaborador que se le asigne con una categoña laboral superior.

.,.. Por disminución de las facultades psíquicas o fisicas. _
- Por aV,erías de máquinas, falta de material o averia o falta de

algún medio de producción en el puesto de quien se1e asigne con
una categoria laboral superior.

Se respetarán no obstante las situaciones creádas al amparo del
VIII Convenio Colectivo y anteriores, con referencia a la excepción
que en ellos se establecía de que- los Jefes- de equipo. Oficiales de
tercera, de Profesionales de Oficio y de Oficiales de segunda, de
Fabricación de Armamento y Pólvora pudiesen tener en su mando
personal de superior categoría, considerándose dichas situaciones a
extinguir. .

El Jefe de equipo efectuará trabajo normal en el caso de' que se
lo permitan los cometidos propios de su función de mando.

Cuando el numero de operarios. de un Jefe de equipo sea
inferior a tres, trabajará como un_ oper~rio más durante toda la
jornada, salvo que se le ordene _expresamente otro régimen de
trabajo.

Para asignar a un Jefe de equipo más de ocho operarios o
personal de superior categoría. aparte de los casos señalados. deberá
soliCItarse informe previo del Comité de Empresa, en el supuesto
de disconformidad por parte del interesado.

2.2 Los Jefes de equipo que desempeñen sus funciones
durante un período de un año consecutivo o de tres en peribdos
alternos, si posterionnente cesa en su función. se le mantendrá el
Plus en la cuantía Que viniese percibiendo hasta que por su ascenso
a superior categoría quede aquella superada. .

3. Acceso a las categorias de mando.-EI SIstema de acceso se
regirá de acuerdo con las siguientes normas:

11 Jefe de equipo.-Podrán acceder'a la 'categoría fun~ional de
Jefe de equipo los Ofiéiales de primera, segunda, tercera, y a Jefe
de equipo de Profesionales de Armamento y Pólvora los profesio
nales de Armamento y Pólvora de primera y segunda.

3.2 Encargado.-Podrán acceder a dicha categoría los Jefes de
Equipo y Oficiales de primera, todos ellos procedentes del Grupo
de Profesionales de Oficio.

3.3 Maestro de taller.-Podrá acceder a esta categoria la catego
ría laboral de Contramaestre y EncaJl8do.

3.4 Grupo administrativo.-TécOlCOS de organizaclon y ofi
cina, Técnicos de laboratorio y personal de Informática.

3.4.1 Jefe de primera, Jefes de segunda, Jefes de laboratorio,
Delineantes Proyectistas y Analistas de Info¡rnática.-Podrán acce
der a estas categorías las categorías inmediatas inferíores.

3.5 Grupo Subalterno.

. 3.5.1 Conserje.-Podrán acceder a esta.categoria la categoria
laboral de Ordenanza.

3.5.2 Cabo de Vigilantes.-Podrá acceder a esta categona el
personal procedente del Servicio de Vigilancia.

3.5.3 Cabo de Bombero.-Podrá acceder a esta categoria el
personal procedente de la categoría de bombero.

Coetkiente calesari. I~boral Salario Incr. cony. Sal. ¡aranl. Total anual.
- Tecnicos de tal/er

1.47 Maestro industrial. . , . - 90.171 6.806 96.977 1.454.655
1.45 Maestro de taller.. 89.197 6.714 95.911 1.438.665
1.40 (1) Contramaestre... '" . 86.793 6.482 93.275 1.399.125
1.40 Encargado.. 86.793 6.482 93.275 1.399.125

Tecnic<?s de organización'
.

-
145 Jefe de organización de primera. 89.197 6.714 95.911 1.438.665
1.40 Jefe de organización de segunda.. 86.793 6.482 93.275 1.399.125
L26 Técnico de organización de primera. 74.721 5.834 80.555 1.208.325
1.10 Técnico de organización de segunda.. 71.724 5.556 77.280 1.159.200
1.16 Auxiliar de organización.. 69.728 5.371 75.099 1.126.485

Técnicos de oficina

1.45 - Delineante proyect~Sta. 89.197 6.714 95.911 '1.438.665
1.45 Dibujante proyectIsta. 89.197 6.714 95.911 1.438.665
1.26 Delineante de primera.. 74.721 5.834 80.555 1.208.325
1.20 Delineante de segunda. 71.724 5.556 77.280 1.159.200
1.16 Calcador.. .......... 69.728 5.371 75.099 1.126.485
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COleflCient~ Categoria Iabol'31 Salan¡· lner. conv SaL pr:lnt. Tul.!l !IntlJ\

Técnicos d~ laboratorio

1.45 Jefe de sección de laboratorio... 89.197 6.714 95.911 1.438.665
I.26 Analista de primera.. 74.721 5.834 80.555 1.208.325
1,20 Analista de segunda.. 71.724 5.556 , 77.280 '1.159.200
1,16 Auxiliar de laboratorio.. 69.728 5.371 75.099 1.126.485

Técnicos'de InformáJica
IA5 Analista de IJíformática... 89.197 6.714 95.911 1.438.665
1,40 Analista prosramador.. 81.711 6.482 80.193 1.322.895
1,35 Programador... •••••• o •••• 79.215 6.251 85.466 1.281.990
1,26 Operador. 74.721 5.834 80.555 1.208.325

A.dministrativos
1,60 Perito mercantil. ..... 96.449 7.408 103.857 I.S57.855
1,60 (1) Jefe superior........ 96.499 7.408 103.857 1.557.855
1,45 Jefe administrativo de primera... 89.197 6.714 95.911 1.438.665
1,40 Jefe administrativo de segunda.. 86.793 6.482 93.275 1.399.1~5

1,26 Oficial administrativo de primera.. 74.721 5.834 80.555 1.208.325
1,20 Oficial administrativo de segunda. 71.724 .5.556 77.280 1.159.200
1,16 ,Auxiliar administrativo.. 69.n8 5.371 75.099 1.126.485

Subalternos
1.16 Listero.. 69.728 5.371 75.099 1.126.485
1,16 Almacenero. ...... 69.728 5.371 75.099 1.126.485
1,12 IPesador-basculero..... 69.729 5.186 72.915 1.093725
1,26 Conductor-mecánico.. 74.nl 5.834 80.555 1.208.325
1.20 Conductor.. 71. 724 5.556 77.280 1.159.200
1.16 Cabo vigil~nte.. 75.188 5.371 80.559 1.208.385
1.16 Vigilante Jurado.. 69.728 5.371 15.099 1.126.485
1.16 ,Conserje... 75.188 5.371 80.559 1.208.385
1.08 IOrdenanza.. 65.733 5.000 70.733 1.060.995
1.16 Bombero.. 69.728 5.371 . 75.099 1.126.485
1,16 Cabo bombero.. 75.188 5.371 80.599 U08.385
1.08 Portero . 65.733 5.000 70.733 1.060.995
1,16 TeJefun!sta

principal ecó~'omato .
69.728 5.371 75.099 1.126.485

1.16 Dependiente 69.728 5.371 75.099 1.126.485
1.1~ Dependiente auxiliar economato l. 67.729 5.186 72.915 1.093.725
l.CiJ Limpiadora. 61.738 4.630 66.368 995.5~0

Personal obrero

1.26 Oficial de primera 74.721 5.834 80.555 1.208.325
1.20 Oficial de segunda.. 71. 724 5.556 77.280 1.159.200
1.16 Oficial de tercera. 69.728 5.371 75.099 1.126.485
1,20 Profesional de fábrica de primera. 71.724 5.556 77.280 1.159.200
1.16 Profesional de fabrica de segunda... 69.728 5.371 75.099 1.126.485
1.12 Profesional de fábnca de tercera... 67.729 5.186 72.915 1.093.725
1.12 Especialista .. 67.729 5.186 72.915 1.093.725
1.04 Péón.. 63.735 4.815 68.550 1.ü28.250
1,16 Capataz. Especialista, Peón.". 75.188 5.371 80.599 1.208.385

O) A t'>;lingui~.

19372

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 4 de septiembre de 1985 sobre subvencio
nes a las plantas polabi/izat/oras dE agua de Gran
timaria, Fuerteventura y Lanzarole.

Ilma. Sra.: En el presupuesto de) Ministerio de Industria y
Energía para el año 1985 figura la partida denominada ~Subven

ción a plantas potabilizadoras de agua en Canarias», bajo el
epígrafe programa 731 ..D, energía de hidrocarburos, por un importe
de 930.014.000 ¡>esetas. .

Continuar!do las circunstancias que concurren en la explotaci6n
de las plantas potabilizadoras de agua en las islas de Gran Canaria,
Fueneventura )' Lanzarote, y dadas las preyisiones de producción
para 1985 de las diversas plantas potabilizadoras de dichas islas,
este Ministerio, a propuesta de la Dirección ("1.pnprnl de la EnergUl,
dIspOne:

Primero.-Se fija en 70 pesetas la subvención por metro cubico
de agua producida en el año 1985 en las plantas potabihzadoras de
Gran Canaria, en 70 pesetas por metro cúbico de agua producida
en las plantas potabilizadoras de Fuerteventura y en J10 pesetas

por metro cúbico de agua producida en las plantas potabilizado18s
de Lanzarote. ..

Segundo.-Los límites máximos de las subvenciones totales para
el año 1985 a Id plantas potabilizadoras de agua, establecidas en
Gran Canaria,Fuerteventura y Lanzarote, son los siguientes:

Para las plantas potabiJizadoras del Servicio Municipal de
Abastecimiento de Agua en Las Palmas de Gran Canaria:
545.000.000 de pesetas. .

Para las plantas potabilizadoras del Consorcio de Abasteci
miento de Aguas a Fuerte\.-entura: 100.000.000 de pesetas.

Para las plantas potabilizadoras de lanzarote: 285.000.ooP de
pesetas.

Tercero.-Esta subvenciones se establecen únicamente para el
presente ejercicio, liquidándose antit:ipos por trimestres vencidos,
previa acreditación certificada de producción de agua potabiliza
dora por parte de los Servicios Territoriales de la Consejería de
Indus'.na, Energía y Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.

Cuano.-Se faculta a la Dirección General de la Energía para que
dicte las Resoluciones necesarias para la ejeución y desarrollo de la
pTCscnte Ordcn. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeclOs.
Madrid, 4 de septiembre de 1985.

MAJO CRUZATE

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
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